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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por ese 

Consejo de administración acerca de la preferencia que 
deba darse para el ingreso en los Colegios de Guadala
jara á los huérfanos que lo hayan sido por consecuen
cia de las recientes operaciones del campo de Melilla;

S. M. el R e y  (Q . D. G ), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, se ha dignado resolver que, sin 
alterar el número actual de 100 plazas que deben tener 
cada uno de los Colegios de huérfanos de Guadalajara, 
ni las reglas por que se rigen, de conformidad con las 
bases aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 1886, 
y  sin perjuicio, por consiguiente, del derecho que pue
dan tener en lo sucesivo al ingreso los hijos de milita
res ó empleados muertos desgraciadamente en el servi
cio del Estado, sean preferidos para cubrir las vacantes 
que vayan ocurriendo en los expresados Colegios los 
huérfanos de militares fallecidos en el campo de bata
lla ó á consecuencia de heridas recibidas con motivo de 
las recientes operaciones de Melilla.

De Real orden ío participo á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1894.

PRAXEDES MATEO SAGASTA 

Sr Presidente del Consejo de administración de la Caja 
de Inútiles y Huérfanos de la guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en 

la regla 13 del art. 2.° del Real decreto de 25 de Sep
tiembre de 1892; el Rev (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se publiquen en la G a c e t a  de  Ma d r id  los adjuntos 
escalafones de los empleados activos y cesantes, depen • 
dientes de este Ministerio, cerrados en 31 del mes últi
mo, y los cuales aparecen rectificados con las variacio
nes de personal ocurridas desde el 15 de Marzo ante
rior, fecha en que se formaron los definitivos del propio 
ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Enero de 1894.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(los escala fones á que se refiere la precedente Real orden se 
insertan en ¿a váff. 154)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en la 

yegla 14 del art. l.° del Real decreto de 1.° de Octubre 
de 1892, el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
publique en la G a c e t a  de  M a drid  el adjunto escalafón 
de los empleados activos y cesantes dependientes de 
este Ministerio, rectificado en 31 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áY . I. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(El escalafón & que se refiere la precedente Real orden se in
serta en la pág. 156.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

se c r etar ía  g e n e r a l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Ramón J. Ruiz, Interventor de Loterías de la isla de Cu
ba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e ta , se presente en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en él examen de la cuenta 
d«l Tesoro de Loterías la isla de Cuba, mes de Abril de 
1877, presupuesto de 1876 77; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1894.=A. Mínguez. 42—M—3

MINISTERIO DE MARINA

D epósito H idrográ fico .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Núm ero 99.

Grupo 99—2.° semestre de 1893.—22 de Diciembre.
En cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

LUZ PROVISIONAL EN EL DIQUE E. DEL PUERTO DE ALMERÍA

Núm. 581.—De las observaciones practicadas por el Co
mandante de la lancha Rubi, resulta que el alcance de la luz 
provisional, fija verde, del extremo del dique E. del puerto de 
Almería (Aviso núm. 350, grupo 60, de 1893), es de 2 3/* millas, 
en las condiciones más favorables de tiempo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 8.

MAR ADRIÁTICO
Luz EN CASTELL DI Me ZZO, INMEDIACIONES DE Pe SARO

(Avviso ai Naviganti, núm. 183. Qénova, 1893.)
Núm. 5 8 $ .—El 4 de Enero de 1894 se encenderá una luz 

cerca de Castell di Mezzo, punto situado á unas 5,5 millas al 
NW. de Pesaro y al E. de Cattolica.

Esta luz será de destellos blancos y eclipses cada diez segun
dos; la duración del destello será de dos segundos y la del eclipst 
de ocho segundos. El alcance de 22 millas. La altura del focc 
sobre el nivel del mar de 70 metros y de 16 metros sobre el 
suelo. El aparato es dióptrico de tercer orden y la luz ilumi
nará un sector de 170° hacia afuera, comprendido entre el N 
54° W. y el S. 64° E. pasando por el N. de la luz.

El faro es una torre cilindrica adosada á la casa del to 
rrero.

Situación geográfica: 43° 57* 33" N. por 19° 0' 46" E»

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 92.

MAR BÁLTICO 
Dinamarca.

C ar á c t er  d e l  fa r o  flo ta n t e  K obber  G rund

(Avis aux Navigateurs, núm. 190/1.105. París, 1893.)
Núm. 5 8 3 .—Negún comunica el Capitán del Gergoviaf 

ie Marsella, con fecha 4 del corriente, el f*ro fbtvnte Kobber 
Grund, ni tiene dos palos ni está aparejado de goleta (como 
indica el aviso núm. 2 de 1880 de Copenhague); tiene un solo 
palo en el centro y asta en la popa.

Nona.—Los faros flotantes Kobber Grmd7 Shaqen, Trinde- 
len y Anholt Knob, no presentan diferencia alguna en su arbo
ladura ni en el distintivo izado al tope del palo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 78.

Alemania
P untos n o ta b le s  e n  D iev e n o v , e n  l a  is l a  G ristov

Y CERCA DE GOHREN

(Nachrichtenfiir Seefahrer, números 45/2.335 y 2.336.
Berlín, 1893.)

Núm. 5 8 1 .—Según comunica el Comandad del buque 
de guerra alemán Nautílus, la chimenea alta del Karhaus de 
Dievenov, constituye un buen punto de marcación para los 
buques que pasan por delante de esta costa.

Situación: 54° 1' 37" N. por 20° 57' 38* E.
Las chimeneas de la fábrica de cemento de Bunnewitz*. 

en la isla Gristov, en el Kamminer Boiden, son también muy 
notables.

Situación: 53° 58' 7" N. por 20* 55' 56" E.
También es un buen punto de reconocimiento un hotel 

situado cerca de Gohren, en la isla Rügen, que es la sola 
construcción algo elevada que h? y en «ata parte de la isla.

Situación: 54° 20' 36" N. por 19° 57' 3" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Situ a c ió n  d e l  a s t a  de  señ ales de K le in -S tu b ben k am m eb  
(is l a  R u g e n )

(Nachric/iten fu r Seefahrer núm. 45/3.337. Berlín, 1893.)
Núm. 5 8 5 .—El asta de señales de Kein Stubbenkam- 

mer, en Wilhelms Sicht, eBtá á unos 18 metrr s por dentro 
del cantil de la costa, cortada á pique por e-te bitio.

Situación: 54° 34' 22" N. por 19° 52'28" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

D esa p a r ic ió n  de  u n  peligro  a l  N E . db  B u lk  
(S c h l e w ig -H o lste in )

(Nachrichten fílr Seefahrer, núm. 47/2 384. Berlín, 1893.)
Núm. 5 8 6 .—Los restos de buque que estaban al NE. de 

Bulk, se hallan hoy en día cubiertos c< n 15 metras de agua 
y ha desaparecido el palo que emergía (Aviso n^m.. 431,gru*> 
po 72, de 1893), por lo que se ha retirado la boya que los mar
caba.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

YALIZA LUMINOSA en e l  Ma ABLUIS SCH^UR 
(CANAL NUEVO DB RoTT K R D - M)

(Avis aux NavigaUurs, núm. 191/1.112 PmU, 1893.)
Núm. 5 8 ? .—Se ha establecido en el Z ui ¿wal una valiza 

con luz fija blanca.
Situación: 51° 55' 8" N. por 10° 25' 49" R0
La enfilación de esta valiza, ce n la que tiene luz roja, si

tuada en el Zandweg, frente á Ma&slute, atraviesa el canal 
por el S. de Maasluis, hasta la enii&cíón de las luces blanca» 
de los dos muelles de Blankenburg.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pag. 28*
El Jefe, Luis Pastor y Landbro.



154 15 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 15
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
D

E 
H

A
C

I
E

N
D

A

E
sc

al
af

ón
 

de 
lo

s 
Je

fe
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

ac
ti

vo
s 

y 
ce

sa
n

te
s 

de
pe

n
di

en
te

s 
de

l 
m

is
m

o
, 

fo
rm

ad
o 

ha
st

a 
el 

31
 

de
 

D
ic

ie
m

br
e 

ú
lt

im
o, 

co
n 

ar
re

gl
o 

á 
lo 

di
sp

u
es

to
 

en 
el 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
dé 

25
 

de 
S

ep
ti

em
br

e 
á 

1
8

9
2

.

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

Lo 
di

sf
ru

tó
 

un 
añ

o,
 5 

m
es

es
 y 

26 
dí

as
 

Ide
m 

un 
añ

o 
y 

4 
dí

as
.

» > * * > * * * » *

Lo
 

di
sf

ru
tó

 
2 

añ
os

, 
10 

m
es

es
 

y 
10 

di
as

.
- 9

Ce
só

 
po

r 
re

fo
rm

a.

9 9 : . :
i 

;
i

: r 9 9 : : : i 9 9 9 9 » 9 9 9 9 \
"w 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
9

SU
EL

DO
 

su
pe

rio
r 

que
 h

a 
di

sf
ru

ta
do

 
en 

de
sti

no
 d

e 
pl

an
ta

.

Pe
se

tas
.

I

12
.5

00
12

.5
00

> * » * * *

í
* > 9

12
.5

00

9 9 9 * . 9 9 : r 9 9 : •
1

1
> 9 9 9 % 9

■ 
: :

1 
:

9

| i

H
A

BE
R 

de 
ce

sa
nt

ía
.

Pe
se

tas
.

> » 9 > » 9 9 » 9 9 5 
00

0
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9_ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9 »

9

i i r L r 1 K 1 1 i

- i i i i

ED
A

D
 

A5
os

. 
M

es
es

. 
Dí

as 2 5 27 24 27 25 26
 > 5 8 15 3 7 9 22 3 21 12 9 2 22 21 15
 

18 1 9 23 8 12 16
 

15
 

13 4 1 12 25 w 16 4 25
 

18
 

23
 

18
 3 15
 

. 
9 1

i

> > 3 7 6 10 6 9 11 7

i 
»

i 
11

i

3 8 7 4 8 11
 

11
 

11 9 4 4 5 1 1 » 7 10 1 4 1 9 5 1 11 1 3 5 4 8 1 5 11 m. 1̂ 
'

¡ 
i

66 62 60

: 
52 51 58 49 67 60 57 52 57 47

1 I
58 71 58 62 52 58 69 54

-

60 56 55 49 50
 

54
 

58
 

68
 

47
 

50
 

46
 

53 51 49 44 ■ 6
2 46
 

55
 

58
 

58
 

51
 

53
 

55
 

55
 

51
51

TO
TA

L
DE 

SE
RV

ICI
OS

 A
L 

ES
TA

DO
 

Añ
os

. 
M

es
es

. 
Dí

as
.

i i

13 16 15 16 » 9
I 

16
 

23
 > 9 29 12 14 4 11 21 21 4 26 18 27

i
23 15

 
14

 
23 9

: 
,7 25

 
13 9 16

 
27 2 13 25 15 22 

I
19 li 16

 
24

 
29

 
11

 
15 4 

■. 
22

w
y

i

11 3 8 5 6 9 7 7 8 6 7 
1

4
i

9 ¿a*
.

6 
1 

3 
j

vi 8 3 10 9 1 4 8 10 3 7 4 11 1 11 1 1 9 10 9
’ 

2 4 » 11
 4 4 6 2 10

H

12 11 43 20 24 35 5 8 30 37 22 39 32 20 31
 

11 33 10 25 25 32 36 
!

42 
!

24 36 24 34 34 36 30 30 24 23 33 24 22 qo í -A
 

< K
Í

•n̂-
p

Sjí
i

39 31 36 23 34
 

89 35
33

A
N

TI
G

Ü
ED

A
D

EF
EC

TIV
A 

EN 
LA 

CL
AS

E

Añ
os

. 
M

es
es

. 
Dí

as
.

1
1 

1

IR 14
.

9R IR 9 93 lí i «9 90 15 IR 91 
1

9R 
1

16 9 6 i« 17 m 97 21 93 99 1Q
! 

Ifi 8 1Q
1

7 9Q 90 27 o *• 
]

> 
i

j.fi 
]

25 
; 

4 QQ
j

OQ >
9

6 > 9 8 6 9 9 7 6 5 A 3 11 A. 2 5 3 6 1 9 4
1

11 9 7 9 9 5 4 » 6 5 10
 

10 6

■ 
4 

1 
4 

! 
2 

1 
10

 X > 11 10 10 8 4 4
4

1

10 5 10 7 • 6 5 5 5 4 4 A 3 
! 

9 5 10 1
i

14 4 3 3 >
1 ¡

10 7 6 5 5 5 5 5 4 4 3 3 3 3 3 .8 2 2 2 » 9 9 9 9 9
9

í i
PR

O
V

IN
CI

A

DE
SU 

NA
TU

RA
LE

ZA

Ov
isH

ri 
1

M
»d

i»i
d 

1

V W
AW

UV
AW

i 
• • 

• • 
*

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

Y 
...

...
...

.. 1
Rf

tv
ill

n
7»

i»a
tm

irt
o

G
ád

iz
...

...
...

...
...

O
-rc

ne
a

A
la

va
...

...
...

...
.

Sc
cr

nt
rio

'WW
0'-

' ’ 
. • 

• • 
•

N
nv

ftr
r»

Ír
ps

ní
íía

Ca
al

dl
A

-n
L

og
ro

ño
..

..
..

Tn
la

H
n

X V
AU

UV
l •

••
••

••
Cá

rlv
/.

M
ad

rid

M
ad

rid '*O
A7

#
L

og
ro

ño
..

..
..

M
ad

rid
TÍ7

1P
Kí%

5I
Al

ha
no

fo
 

1
IVí 

q
 1 a 

!i»«
M

ad
rid

...
...

...
...

V
»!

l»
rln

lír
l

Se
vi

lla
...

...
...

...
.

T .
nc

cr
ní

ín
Ál

iA
nT

lt'.
A

.T
ftÁ

n_
__

I 
L

on
dr

es
..

..
..

; 
. * 

* , 
n V 

i
;■ 

G
as

da
la

ja
ra

...
! 

1 
Bñ

áz
jo

z 
..

..
..

A
lic

an
te

M
ad

ri
d.

...
...

.
V/ 4 

• • 
• « 

•

Gr
ur

m
rla

 
1

V
sil

iin
ní

a
V W

AV 
XX V

J.U 
t •

«•
••

!
| 

Se
vi

lla
...

...
...

...
.j

In
sp

ec
to

r 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

...
...

...
...

...
.1 

B
al

ea
re

s.
...

...
...

.1
’ 

’ 
r_

¿-
-TT 

Jú
fo 

lia 
1 

1

D
E

ST
IN

O
S 

QU
E 

SI
R

V
EN

 
Ó 

HA
N 

S
E

R
V

ID
O

O
rd

en
ad

or
 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
G

ra


cia
 

v 
Ju

R
ti

ei
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
de

l 
de 

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

in
te

rv
en

to
r 

ce
nt

ra
l 

de 
H

ac
ie

n
d

a.
...

...
...

...
...

...
.. 

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
O

rd
en

ad
or

 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
a

ci
en

da
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

gu
nd

o 
Je

fe
, 

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
l 

G
of

ei
er

no 
en 

el 
ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de 
ta

ba
co

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
nt

ad
or

 
ere

n 
er

al 
da 

la 
Da

ud
a 

nú
bl

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ir.

Kn
ec

to
r 

er
en

er
al

 d
e 

la 
H

ac
ie

nd
a 

nú
bl

ic
a,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

nr
al

 d
e 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

&g
és 

na
sí

va
s..

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

O
rd

en
ad

or
 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
Fo

n
m

en
tó

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

O
ñc

ia
l 

m
ay

or
 

de
l 

N
eg

oc
ia

do
 

ce
nt

ra
l 

de 
la 

Su
bs

ec
re

ta
ría

 
de

l
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
la 

nr
ov

in
ci

a 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

..

V
oc

al 
de 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

rd
en

ad
or

 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

la 
Go

*
hf

trn
 r

p.
íó

tí.
...

...
...

....
...

...
...

._ 
.. 

. .
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
Tr

tsn
ec

to
r 

orp
.np

.ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
O

rd
en

ad
or

 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
ra

cía
 

v 
Ju

st
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Je
fe 

de 
em

isi
ón

 
de 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a,
Vo

ca
l 

Ha
 la 

Ju
nt

a.
 H

a
 flI

asA
S 

im
si

va
s..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Tn
sn

ec
tn

r 
D'

ftn
Ar

ñl 
da

 H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
o

1

'

Su
bd

iré
ct

or
 

pr
im

er
o 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
dé 

la 
De

ud
a 

pú


bl
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D 
Lo

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Es

na
ñá

 
en 

L
on

dr
es

...
...

.....
...

...
...

...
...

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
oc

al
 S

ec
re

ta
rio

 
de 

la 
Ju

nt
a 

de 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

fe 
da 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

at
ra

so
s 

da
la

 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ff
en

er
al

...
...

..
Df

tle
cra

dn
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
V

al
la

dó
lid

...
...

...
...

....
...

...
...

.- 
...

...
...

._
Tdp

.m 
er>

 S
a

v
íI i

». .
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

1
Ide

m 
de 

Es
pa

ña
 

en 
P

ar
ís

...
...

...
...

...
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tdp

.m 
at

i 
B

ar
ef

ilo
na

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

en 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
....

...
...

....
....

...
...

...
...

...
...

..
...

..
Td

«m
 

en 
B

nr
p*

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;_
__

__
_

__
_

 
__

Td
fin

ri 
en 

V
al

ftn
ei

a.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

Su
bd

ire
ct

or
 

pr
im

er
o 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
dé

l 
Te

so
ro

 
pú

-
bli

co
 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

 . 
_

Je
fe

 
de 

ia 
Se

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s 

en 
la 

Su
bs

ec
re

ta
ría

 
de

l 
M

i
ni

st
er

io
 

1 
H 

c 
n

1 
¿

. 
In

sp
ec

to
r 

g 
1 

«e 
pú

bl
ic

a,
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
D

el
eg

ad
o 

í 
* 

 ̂
cj

 
Z*

 r
ag

oz
a.

Sú
bá

ire
ct

 
i o 

o 
ir

é/
*?

e
 é 

Im
pu

es
to

s.
..

D
el

eg
ad

o 
* e

n 
Cá

di
z. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

en 
C

or
an

a.
 

s. 
Idí̂

m 
ao 

C
ór

do
ba

__
_*

__
__

...
 *

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Su
bd

ire
ct

or
 

de 
C

on
tri

bu
ci

on
es

 
é 

Im
rm

es
to

s.
...

...
...

....
...

...
...

..
Df

tle
o-A

do
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

en 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
. 

.
íde

m 
en 

A
lic

an
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 I
dem

 
en 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

!
Je

fe
s 

de
’ A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
pr

im
er

a 
el

as
e

CO
N 

10
.00

0 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S

A
C

TI
V

O
S

Ex
cm

o.
 S

r. 
D.

 I
no

ce
nt

e 
O

rti
z 

v 
C

as
ad

o .
...

...
...

v.
...

...
...

y 
--

—-
--

-
Ex

cm
o.

 S
r. 

D.
 M

an
ue

l 
G

on
zá

le
z 

Ll
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

-
lim

o.
 S

r. 
D.

 S
an

da
lió

 
G

ra
ni

a 
é 

In
ar

ra
<?

iií
rr

e.
...

...
...

...
..

Sr
. 

D.
 M

ig
ue

l 
M

on
ar

es
 

é 
In

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Sr
. 

D.
 A

nt
on

io
 

M
ar

tín
ez

 
Pé

re
z 

de 
Tí

ld
el

a.
. 

-.
...

...
...

...
...

lim
o.

 S
r* 

D.
 J

oa
ou

ín
 

Pu
ró

n 
v 

R
om

a/
ru

er
n.

...
...

...
..

...
...

.
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
B

au
tis

ta
 

Av
ila

 
v 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
..

....
...

...
..

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

Ró
zn

id
e 

v 
N

av
ar

ro
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

Oo
fl-

Ga
vó

n 
v 

Po
ns

?. 
. 

___
__

__
__

__
__

__
Sr

. 
D.

 S
an

tia
go

 
B

al
le

st
er

os
 

A
lh

ar
rá

n_
__

__
__

__
__

__
Ex

cm
o.

 S
r. 

D.
 M

od
es

to
 

Fe
rn

án
de

z 
y 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

..

Sr
, 

I).
 C

os
m

e 
de 

Iz
sr

du
v 

v 
A

ri
na

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

- 
„ 

 ̂
---

---
---

--
---

--
..

..
..

..
..

.

lim
o.

 S
r. 

D.
 M

ar
ia

no
 

To
le

da
no

 
L

ab
or

da
...

...
...

...
...

...
...

.

PA
SI

V
O

S

Ex
cm

o.
 S

r. 
T).

 J
os

é 
Jim

en
o 

A
fir

iu
s..

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 D
io

ni
sio

 
A

lo
ns

o 
C

ol
m

en
ar

es
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.

Ex
cm

o.
 S

r. 
D.

 J
ua

n 
de 

M
or

al
es

 v 
Se

rr
an

o.
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 J
us

to
 

Za
ra

go
za

 
y 

C
ác

al
a.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...

' E
xc

m
o.

 S
r. 

D.
 J

os
é 

M
ar

ía 
de 

Eu
la

te
 

y 
M

or
ed

a.
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 E
nr

íe
m

e 
M

ar
te

s 
v 

B
al

bi
...

...
...

...
...

....
....

.....
...

...
..

Sr
. 

D.
 L

or
en

zo
 

G
ui

lle
ím

i 
v 

C
al

ve
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

Pa
rd

o 
v 

Sá
nc

he
z 

S&
h 

ad
or

...
...

...
...

...
..

..
Je

fe
s 

de 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e

CO
N 

8.7
50

 
PE

SE
TA

S 
A

N
U

A
LE

S

A
C

TI
V

O
S

Sr
. 

D.
 E

nr
ím

ie
 

L
ín

ac
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ti
m

o. 
Sr

. 
D.

 N
ica

sio
 

E
m

il
io

 
Jan

 r
aí

da
...

...
...

...
...

...
...

...
lim

o,
 S

r. 
D.

 L
or

en
zo

 
Ló

pe
z 

Sa
lce

s 
y 

A
ng

ui
an

o.
...

..
.

i 
Sr

. 
D.

 S
er

af
ín

 
de 

Sa
nt

iae
ro

 
vS

áe
nz

 
D

ís
z.

...
...

...
...

...
...

...
.

t 
Sr

. 
D.

 M
ar

ian
o 

Ga
rc

ía 
Pu

ifí
1 S

am
us

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 F
ed

er
ic

o 
A

sm
ie

rin
o 

v 
G

er
m

án
...

...
...

...
.

Ti
m

o.
 S

r. 
D.

 E
du

ar
do

 
Gó

m
ez

 
de 

la 
T

or
re

._
__

__
__

 
A

Sr
. 

D.
 T

eo
do

ro
 

Po
nt

e 
de 

la 
Ho

z 
y 

R
od

rí
gu

ez
...

. 
•.

..
.

lim
o.

 S
r. 

D.
 V

al
en

tín
 

Ce
nó

n 
de

l 
A

lis
al

 
y 

L
óp

ez
...

..
.

lim
o.

 S
r. 

D.
 M

ar
ian

o 
Je

sú
s 

de 
A

lto
la

gu
irr

e 
y 

Já
ud

en
es

 
Ti

m
o. 

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

M
an

ue
l 

A
rr

ib
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
lim

o.
 S

r. 
D.

 J
ua

n 
Bo

l 
v 

B
ur

ol
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ilm
o.

 S
r. 

D.
 

Pe
dr

o 
M

ar
ía 

Ba
rre

ra
 

y 
L

an
za

s.
...

...
...

...
.

Sr
. 

D.
 J

os
é 

de 
V

ill
al

ob
os

 
v 

O
xt

ob
v.

...
...

...
...

..
....

...
...

.A

i 
Ti

m
o.

 S
r. 

D.
 E

rn
es

to
 

de 
Re

me
ta 

v 
H

er
vi

as
..

..
..

__
__

lim
o.

 S
r. 

D.
 F

éli
x 

de 
Hi

ta 
y 

G
ar

cí
a*

lim
o.

 S
r. 

D.
 R

af
ae

l 
Ca

be
za

s 
y 

L
os

ad
t*

..
..

..
..

..
..

..
lim

o.
 S

r. 
D.

 E
nr

iq
ue

 
Ba

rre
ra

 
y 

L
lo

pi
g.

..
..

..
..

..
..

.
lim

o.
 S

l
 D

, 
A

nt
on

io
 

M
os

qu
er

a 
y 

Ru
iz 

V
id

al
...

..
..

..
lim

o.
 S

r. 
D.

 P
ed

ro
 

v 
D

ía
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sr
. 

D.
 E

ni
fa

ni
o 

M
ar

ía 
T

om
é.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
Sr

. 
D.

 A
ue

ru
sto

 
de 

M
on

tes
 

B
oá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 R
ic

ar
do

 
G

ui
ia

rro
 

v 
G

on
za

lo
 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

...
...

.
1 

Sr
. 

D.
 J

os
é 

Ro
dr

íe
ru

ez
 

v 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Sr
. 

D.
 H

ip
ól

ito
 

de 
Oy

a 
de 

la 
Ba

Tr
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

Bl
as

 
y 

G
ri

fo
üT

ül
í^

...
...

...
.

Número de orden 
en la clase......

1

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
1

13 
1

1 2 3 4 5 6 7 8
i

i 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21 22 23 24 25 oñ 
1



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1894 155
. 

r 
 ̂

>

» 
>

10
-0

00
 

Ce
só

 
pe

r 
re

fo
rm

a.
10

.0
00

 
Lo

 
di

sf
ru

tó
 

4 
m

es
es

-

> 
Ce

só
 

po
r 

re
fo

rm
a.

» 
>

* 
»

> 
»

> 
>

» 
>

10 
00

0 
Lo

 
di

sf
ru

tó
 

3 
an

ca
 

y 
22 

dí
as

.
10

.0
00

 
Ide

m 
2 

añ
os

, 
8 

m
es

es
 

y 
24 

dí
as

.
10

.0
00

 
íde

m 
9 

m
es

es
 

y
30 

dí
as

.
8.

75
0 

Ide
m 

3 
añ

os
 

y 
7 

m
es

es
.

8.
75

0 
Ide

m 
un 

añ
o,

 3 
m

es
es

 
y 

8 
dí

as
.

8.
75

0 
Ide

m 
un

 
añ

o,
 u

ñ 
m̂

s 
y 

26 
dí

as
.

8.
75

0 
Ide

m 
un 

añ
o,

 u
n 

m
es

 
y 

9 
dí

as
8.

75
0 

Ide
m 

4 
m

es
es

 
y 

%7
 

dí
as

.
» 

a
> 

>

» 
»

> 
i

> 
a

> 
»

> 
>

> 
»

* 
>

> 
>

> 
>

» 
>

» 
»

* 
«

* 
>

» 
»

* 
»

> 
>

> 
>

> 
>

» 
a

> 
a

> 
a 

» 
>

» 
»

» 
>

> 
»

» 
»

> 
»

> 
>

» 
D

isf
ru

ta
 

ha
be

r 
pa

si
vo

.
» 

Ce
só

 
po

r 
re

fo
rm

a,
» 

Id
em

,

> 
Id

em
,

>> 
»

i
%

 
»

> 
^

» 
a

* 
a

* 
.

* 
»

> 
>

> 
|

♦ 
! 

> (S
t 

eo
*H

*u
rt

.)

~
r

~
~

i

» » s!
oo

o
> > > » > » » » > > » » » » » > » » > » > » > » > > > > * > > » » > » » » * > » » »

5 
20

6 
6 

8 
18

10 
4

2 
4 

4 
8

3 
» 

» 
10

4 
>

1 
7

8 
5

6 
»

6 
8

3 
» 

8 
8

2 
6

4 
20

 
8 

10
5 

» 
> 

22
1 

13
 

3 
2 

7 
1J

7 
5 

7 
25

 
7 

11
2 

15

9 
8 

7 
23

 
» 

27

5 
11

3 
10

6 
16

7 
9 

> 
1 

6 
16

11 
22

 
» 

22
 

1 
9

1 
17

 
3 

> 
3 

24
11 

3 
1 

2
3 

23
 

6 
5

10 
15

8 
>

10 
>

4 
»

5 
14

2 
28

 
3 

12

6 
5

3 
» 

1 
0

1 
7 

» 
6

10 
»

11 
16

7 
21

 
11 

26
4 

2 
a 

14
 

6 
6

10 
27

 
10 

27

51 44 55 55
 

66
 

42 65 50
 

47 53
 

60 51 59 59 54
 

47
 

59 54 47 58 66 64
 

57 56 61 59 50 51 63 48 65 44 53 63 64
 

63
 

51 49 50
 

46
 

46 57
 

44
 

49
 

68 41
 

53 39 55 42 57
 

49 58 40 70 51 66 57 60 69 62 68 55 53 57 55
 

51 56

,1

IJ
1
)
1
j

14 17 b 10 29 27 > 15 17 8 27 6 28
 

13 7 17
 

13
 

26
 

21
 

22
 

10 » 15 18
 9 28 17 » 4 2 28 5 28 16 6 6 6 9 15
 9 1 29 21 16
 

19
 

16
 

12 13
 

26
 

27
 

22 14
 

17 17
 

10 18 26 29 3 6 10 11 2 2 29 1 »

11 10 10 8 6 4 1 11 2 2 1 8 6 11 5 5 3 2 11 7 9 7 3 8 » 11 7 > 8 » 11 4 5 8 1 9 10 7 1 » 9 6 4 1 9 4 2 6 5 10
 

10
 

10 1 3 10 4 6 7 11 > 4 2 11 1 > 10

33 23 16 21 23 24 33
 

28
 

22 34
 

23
 

16 23 25 32
 

27
 

17 40 23 41 29
 

45 30 26 39 38 33 34 43 24
 

41 24 29 17 18
 

41
 

32
 

22
 

22
 

20
 

26 14
 

23
 

23 35
 

17
 

17
 

19 21 15 31
 

13 36
 

17 21 19 39 37
 

13 22 20 8 22 31 21 15 7 8

> » 3 23
 8 15 3 > 24
 6 7 26 26 > 19 20
 

28 25 8 26
 1 1L 16
 

10 23 25 26
 

13 16 9 1 p 10 > 22 13
 

16 2 21 14 25
 

20 15
 

15
 

10
 

19
 

15 1 1 21 27 26
 6 11 8 5 23 » 7 19 4 5 » 21 11 10 20
 

21

4 4 > 6 4 5 3 » 4 1 2 » 3 » 10 1 6 3 4 11 7 2 1 10 9 4 1 » 10 5 » » 5 4 » 10 5 5 1 9 5 5 5 5 5 4 2 2 > 11 10 8 8 2 5 » 3 2 6 2 1 7 » 10
 9 

!
9 

! 
5 H 

1

> » 4 2 1 » 2 2 1 1 » » 1 7 » 5 3 4 8 9 10 7 6 5 5 5 5 5 4 4 4 4 3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 > > 1 » 1 10 3 3 6 5 4 3 3 2 2 
i 

1 
! 

1 
i 

* 
J

B
al

ea
re

s.
...

...
...

.

M
ad

ri
d.

....
... 

• •

B
ar

ce
lo

na
.. 

*.
. 

C
ád

iz
...

. 
C

an
ar

ia
s.

...
. 

*
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
F

ra
nc

ia
...

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s..
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
L

og
ro

ño
...

....
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

C
or

uñ
a.

...
...

...
..

A
lic

an
te

...
...

...
.

C
ác

er
es

...
...

...
...

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

P
on

te
ve

dr
a.

..
Se

vi
lla

...
...

...
.

F
ra

nc
ia

...
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

.

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
.

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

C
as

te
lló

n.
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

V
&

lla
do

lid
,..

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
...

...
..

O
vi

ed
o.

....
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

..
,.

. 
M

ad
ri

d.
...

..
..

Sa
nt

an
de

r.
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
Ja

én
.

G
ua

da
la

ja
ra

...
 

Sa
nt

an
de

r..
....

.

Sa
la

m
an

ca
. 

•.
.

G
ui

pú
zc

oa
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d,

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

.,.
..

..
 

L
og

ro
ño

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

.
Se

gó
vi

a.
..

..
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

....
.

In
sp

ec
to

r 
ge

ne
ra

l 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

la 
Su

ba
8c

m
*f

cr
ía

...
...

...
...

...
...

.
Se

gu
nd

o 
Je

re
 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
y 

Je
fe 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
C

on
ta

bi
lid

ad
 

le
gi

sl
at

iv
a 

de 
la 

m
is

m
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
gu

nd
ó 

3 e
fe 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
de 

Pr
op

ie
da

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

fic
ia

l 
pr

im
er

o 
de 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
áú

 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
.

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ien
da

 
en 

A
lic

an
te

...
...

...
...

...
.....

 -
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Su

bd
ir

ec
to

r 
pr

im
er

o 
de 

R
en

ta
s 

E
st

an
ca

da
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

V
iz

ca
ya

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Su

pe
ri

nt
en

de
nt

e 
de 

la 
Ca

sa
 

de 
M

on
ed

a 
de 

M
ad

ri
d.

..
..

..
..

..

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

Sa
nt

an
de

r.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de

-E
sp

añ
a 

en 
Ba

r 
io

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

A
dm

in
ist

ra
do

r 
de 

la 
Fá

br
ica

 
N

ac
io

na
l 

de 
la 

M
on

ed
a 

y 
T

im
br

e.
 

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Su
bd

ir
ec

to
r 

se
gu

nd
o 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
•

Ide
m 

en 
H

ue
lv

a.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

gu
nd

o 
Je

fe
, 

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

Ca
ja 

ce
nt

ra
l 

de 
la 

C
on

ta
du

rí
a

de 
la 

D
eu

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

en 
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

Pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

la

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

C
an

ar
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
..

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
H

a-

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ien
da

 
en 

P
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

.
Su

bd
ir

ec
to

r 
se

gu
nd

o 
de

l 
Te

so
ro

 
pú

bl
ic

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
F

om
en

to
...

...
...

...
?.

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

L
ér

id
a,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

sp
ec

to
r 

ge
ne

ra
l 

de 
H

ac
ien

da
 

pú
bl

ic
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
«.

..
D

el
eg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

en 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
ra

cia
 

y 
Ju

st
ic

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

A
vi

la
..;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

sp
ec

to
r 

ge
ne

ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a 

pú
bl

ic
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

De
leg

ad
o 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
en 

Z
am

or
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

De
le

ga
do

 
de 

H
ac

ien
da

 
en 

Z
am

or
a.

...
 .̂

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
Je

fe 
de 

la 
Fá

br
ica

 
N

ac
io

na
l 

de
l 

T
im

br
e.

...
...

...
.

Su
bd

ir
ec

to
r 

se
gu

nd
o 

de 
im

pu
es

to
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..— 

• • 
• •

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Es

pa
ña

 
en

Su
bd

ir
ec

to
r 

se
gu

nd
o 

de 
Im

pu
es

to
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
gu

nd
o 

J-j
fe 

de
l 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

d8 
liq

ui
da

ci
ón

 
en 

la 
D

ir
ec

-

De
le

ga
do

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

V
iz

ca
ya

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
da 

la 
O

rd
ea

&
uó

n 
de 

pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

G
ra

cía
 

y 
Ju

st
ic

ia
.,.

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

eg
ad

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

en 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

fic
ia

l 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
ec

on
óm

ic
o 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

í
í
í
i

1
!
f
>
i

i
4

m*

26 
D.

 J
ua

n 
Bl

as
 

y 
G

ri
fo

fi.
TT

lÉ
...

...
...

...
.

27 
li

m
o. 

Sr
. 

D.
 E

m
ili

o 
Fa

go
ag

a 
y 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

PA
SI

V
O

S

1 
lim

o.
 S

r. 
D.

 J
ua

n 
de 

Po
l. 

y 
F

on
sd

ev
íe

k .
...

...
....

...
...

...
2 

lim
o.

 S
r. 

D.
 B

ar
to

lo
m

é 
G

ór
se

z 
B

el
lo

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
3 

B
‘\ 

D,
 J

os
é 

M
ar

is,
 d

e 
U

üd
ab

ey
ti

a.
...

 
...

...
...

...
...

...
..

4 
lim

o.
 S

r. 
D.

 S
im

ón
 

Fr
an

ci
sc

o 
Za

pa
te

r 
y 

Se
rr

an
o.

...
...

.
¿ 

i 
Sr

. 
D.

 N
ic

ol
ás

 
G

ar
cía

 
Sá

rj
ch

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
6 

lim
o.

 S
r. 

D.
 V

al
en

tín
 

G
ar

cía
 

de
l 

B
u

st
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

7 
Sr

. 
D.

 A
gu

st
ín

 
M

ar
tín

ez
 

C
av

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
8 

lim
o.

 S
r. 

D.
 D

om
in

go
 

de 
M

in
ov

es
 

y 
O

rt
iz

...
...

...
...

...
.

9 
Sr

. 
D.

 E
nr

iq
ue

 
Vi

lla
r 

y 
R

om
ea

..
..

..
..

. 
...

...
...

...
...

.
10 

Sr
. 

D.
 E

nr
iq

ue
 

V
íg

lie
tt

i 
y 

D
ot

ta
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
es

 
de 

A
dm

in
is

tr
ad

os
* 

de
 

te
rc

er
a 

d
a

se
 

CO
N 

7.5
00

 
PE

SE
TA

S 
A

N
U

A
LE

S

A
C

T
IV

O
S

1 
E

xc
m

o.
 S

r. 
B.

 
Fr

an
ci

sc
o 

de 
B

er
am

en
di

 y 
G

oi
co

ol
ea

..
2 

Sr
. 

D.
 T

om
ás

 
de 

La
ra

 
y 

C
al

za
di

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
3 

Sr
. 

D.
 J

er
ón

im
o 

Fl
or

es
 

y 
L

óp
ez

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
4 

Sr
. 

D.
 B

er
na

rd
o 

G
in

er
 

de 
los

 
R

ío
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

5 
Sr

. 
D.

 R
af

ae
l 

H
er

ná
nd

ez
 

G
au

ló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

6 
lim

o.
 S

r. 
D.

 R
af

ae
l 

Bd
za

 
y 

M
on

ag
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

7 
lim

o 
Sr

. 
D.

 C
ar

lo
s 

M
or

al
es

 
de 

Se
ti

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
8 

Sr
. 

D 
Ig

na
ci

o 
V

iz
ca

ín
o 

y 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
9 

Sr
. 

D.
 A

n 
rés

 
C&

am
añ

o 
y 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

10 
Sr

. 
D.

 
En

riq
ue

 
M

ag
*n

ño
s 

y 
C

om
pa

re
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

11 
Sr

. 
D.

 J
os

é 
M

ar
ía 

de 
To

rr
es

 
Pé

re
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

12 
lim

o.
 S

r. 
D.

 L
eo

po
ld

o 
An

tó
n 

R
od

rí
gu

ez
 

de 
Se

da
ño

...
13 

Sr
. 

D.
 E

lig
ió

 
de 

Pa
lo

-M
in

o 
y 

C
ár

ca
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

15 
Sr

. 
D.

 R
ica

rd
o 

de 
M

ed
in

a 
y 

So
lo

gu
re

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

16 
Sr

. 
D.

 E
nr

iq
ue

 
de 

M
us

ier
a 

y 
M

ir
an

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
17 

Sr
. 

D.
 J

os
é 

Fl
or

it 
y 

A
pa

ri
ei

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

18 
Sr

. 
D.

 R
am

ón
 

de 
O

re
lla

na
 

y 
M

ol
lá

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

19 
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

A
lc

ar
az

 
y 

G
uí

lle
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
20 

lim
o.

 S
r. 

D.
 A

nd
ré

s 
de 

G
am

bo
a 

y 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
.

21
 

Sr
. 

D.
 E

us
ta

qu
io

 
Ló

pe
z 

P
ul

id
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
22 

lim
o.

 S
r. 

D.
 P

ro
ta

sio
 

G
on

zá
le

z 
S

ol
ís

...
...

...
...

...
...

..
23 

Sr
. 

D.
 I

ld
ef

on
so

 
Ro

ld
an

 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

24 
Sr

. 
D.

 F
er

na
nd

o 
G

al
le

go
 

y 
G

al
le

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
25 

Sr
. 

D.
 B

as
ili

o 
Ba

lle
st

er
 

y 
A

lb
io

l..
...

...
...

...
...

...
...

..
26 

Sr
. 

D.
 A

gu
st

ín
 

Fe
rn

án
de

z 
R

am
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

27 
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

Ji
m

én
ez

 
y 

V
ic

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

28 
Sr

. 
D.

 A
lb

er
to

 
Es

tir
ad

o 
y 

B
en

it
o .

...
...

...
 

..
..

..
..

..
..

.
29 

Sr
. 

D.
 

Ro
m

án
 

G
oi

co
er

ro
te

a 
y 

H
er

ná
nd

ez
 

de 
A

lb
a.

..
.

30 
Sr

. 
D.

 S
al

va
do

r 
Ba

liu
s 

B
on

ap
la

ta
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

31 
Sr

. 
D.

 R
eg

in
oE

sc
al

er
a 

y 
Su

er
o 

C
ar

re
ño

...
...

...
...

...
...

32 
Sr

. 
D.

 J
os

é 
de 

la 
Co

nc
ha

 
A

lc
al

de
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
33 

Sr
. 

D.
 M

an
ue

l 
M

ag
az

 
y 

Ja
im

e.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

34 
Sr

. 
D.

 C
ar

lo
s 

Re
gi

no
 

So
ler

 
y 

M
or

a.
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

35 
Sr

. 
D.

 G
ui

lle
rm

o 
M

ar
tí 

y 
D

el
ga

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
36 

Sr
. 

D.
 A

ng
el

 
Ve

la 
H

id
al

go
 

y 
B

ur
ri

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
37 

Sr
. 

D.
 A

m
ad

or
 

de 
M

on
ta

lv
án

 
y 

M
az

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

38 
Sr

. 
D.

 E
du

ar
do

 
de

l 
Rí

o 
Pi

nz
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

39 
Sr

. 
D.

 P
ed

ro
 

Ba
se

lg
a 

y 
C

há
ve

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
40 

Sr
. 

D.
 R

am
ón

 
M

on
til

la
 

y 
Se

nt
er

r8
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

41 
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

V
ill

ap
ad

ie
rn

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

42 
Sr

. 
D.

 M
ar

co
s 

M
an

te
có

n 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

PA
SI

V
O

S

1 
Sr

. 
D.

 L
or

en
zo

 
Sá

nc
he

z 
y 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
2 

Sr
. 

D.
 F

ra
nc

isc
o 

Ec
ha

gü
e 

y 
N

cg
ue

ir
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

8 
Sr

. 
D.

 F
ra

nc
isc

o 
G

ar
ba

le
na

 
é 

Ip
ar

ra
gu

ir
re

...
...

...
...

...
...

..
4 

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

Ba
rb

ié 
A

it
és

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...

5 
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

de 
El

ola
 

y 
H

er
&

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

6 
lim

o.
 S

r. 
D.

 F
el

ip
e 

de 
A

ri
si

is
áb

al
 y 

O
rt

iz
..

..
..

..
..

.

7 
Sr

. 
D.

 P
ab

lo
 

Ca
m

ac
ho

 
y 

F
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

8 
lim

o.
 S

e. 
D.

 G
re

go
rio

 
Ro

bl
ed

o 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

9 
Sr

. 
D.

 T
cle

ef
or

o 
Sá

nc
he

z 
Si

er
ra

 
y 

V
el

as
co

...
...

...
...

...
...

..
10 

Sr
. 

D.
 J

ua
n 

Ca
be

llo
 

y 
E

eh
en

iq
ue

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

12 
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
Gi

l 
y 

M
or

en
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
13 

lim
o.

 S
r. 

D.
 J

ua
n 

Va
ler

o 
de 

T
or

no
s..

...
...

...
...

..
14 

lim
o.

 S
r. 

D.
 L

eo
po

ld
o 

Br
em

ón
 

y 
C

ab
el

lo
...

 i
...

...
...

.. • 
í



156 15 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 15

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Escalafón general de los empleados de Administración civil, activos y  cesantes, dependientes de esté Ministerio, rectificado en el día de 
la fecha y que se publica en cumplimiento de la regla 14 del art. 1 del Real decreto de 1.a de Octubre de 1892.
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ANTIGÜEDAD
DETERMINADA POR EL TIEMPO 

EFECTIVO 
DE SERVICIOS PRESTADOS

NATURALEZA
EDAD :

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS - En 
el empleo.

En la Admi
nistración 

del Estado.

DESTINOS OBSERVACIONES

LOCALIDAD PROVINCIA Años.
> K®m<boa

2to09
>t»o09

ga>09com
o
p'00

Jefes de Administración de primera clase.

ACTIVOS

1 n  A rtnrn Ha  M a d r id  Dávila v  Pinilla . . . . . . . . Madrid.............................. Madrid...... 48 7 11 16 20 4 11 Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de 
Madrid........................... De los 7 años, 11 meses y 16 días que 

se consignan en el empleo, 4 años, 
11 meses y 27 días corresponden al 
cargo de Gobernador.

CESANTES
1 Ajámente............... . Huelva........ 71 4 7 14 13 2 14

9

> Por supresión.—De los 4 años, 7 meses 
y 14 dias que se consignan en el em
pleo, corresponden 4 *mos, 4 meses y 
14 días al c*rgo de Gobernador.

De los 7 años, 6 meses y 27 días que se 
consfgKxaa en el empleo, 5 años, 8 
mes* s y 17 días corresponden al car
go de Gobernador.

De los 3 años, 10 meses y 14 días que 
se consignan en el empleo, 2 años 
y 28 días corresponden al cargo de 
Gobernador.

De ios 3 años, un mes y 9 días que se 
consignan en el empleo, 2 años, 9 
meses y 5 dí%s corresponden al cargo 
de Gobernador.

De los 2 años, 4 meses y 25 días que se 
consignan, 2 años, 4 meses y 15 días 
corresponden al cargo de Goberna
dor.

>

2 Antonio de Aranda é Ibarrola.. . . .  . . . . . . . Jerez de la Frontera........ Cádiz........... 51 7 6 27 12 1 »

3 Eleuterio Villalva y Llofríu................... . Almoradí.......................... Alicante. . . . [» 3 10 14 15 3 28 >

4 Fernando Santovo v Osorio...................... . Madrid........ ............. . * Madrid. • ... . 44 3 1 9

25

15
6

19

2

1 21

25

12

%

5 Manuel Baamonde Guitián.. . . . . . . . . .  . . . . Monforte..................... . Lugo. . . . . . . > 2 4 4

6 Cosme de Izarduy y Alinas......................... Labastida......................... Alava.. . . . . . 57 2 3 38 7
7 Manuel Gil Maestre* *.................. Salamanca........................ Salamanca.. 43 1 4 13 3 27 »

Jefe» de Administración de segunda clase.

ACTIVOS

1 D. Mariano Alejandre y Oliveros.• ••••••••••• Madrid. •.•••••••*•••••• Madrid........ 48 5 5 8 17 6

4

23 Oficial de la clase de pri

2 Telesforo Sánchez Sierra y Velasco............. Navalucillos.... . ......... Toledo.. . . . . 55 1 » > 23 12
meros del Ministerio... 

Idem......... .
»
»

CESANTES
1 D. Gregorio Robledo y Gómez (en comisión)...

Juan Antonio Fernández y Pérez (encomi 
sión),.......... .........................

Madrid............... ............. Madrid.. . . . . 66 2 1 12 8 3 11 » Ha ejercido el cargo de Gobernador ci- 
vii durante 9 meses y 17 días (antea 
de 1879).

Por reforma.—Ha ejercido el cargo de 
Gobernador civil durante 13 días 
(antes de 1879).

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor civil durante 5 años, 4 meses y 
10 días.

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor civil durante 3 meses y 18 díasAr A /v 1Qi7n\

2 Madrid........ ..................... Madrid........ 62 » 2 11 15 1 4

3
Filibeito Abelardo Díaz y Donderis (en co 

misión)........................... ............................ Valencia.............. Valencia..... 55 6 20 11 2 3

4 Enrique de Luque y Alcalde (en comisión). Los Villares............... Jaén............ 50 1 3 3 1 6 21

5 Esteban Antón Moras.*................................. Vertabillo... ........... . Patencia. . . . 54 » 10 29 1 6 29
(&xites de io7y)t

%

Jefes de Administración de tercera clase.

ACTIVOS

1 D. Eugenio Selles y Angel (en comisión). . . . . . Granada......... Granada. • •. 49 1 > > 8

5

1 25 Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio..

Idem............. ................2 Jerónimo Arenas y Fernández (en comisión) 

Celso García de la Riega (en comisión)#.. . .

Villatovas.......... . Toledo......... 42 » 8 7 1 3
Ha desempeñado el cargo de Goberna

dor civil durante 5 años y 2 días.
Ha desempeñado el cargo de Goberna

dor civil durante 3 años y 7 días.
Ha desempeñado el cargo de Goberna

dor civil durante 2 años, un mes y 
22 días.

3 Pontevedra................. Pontevedra.. 49 1 )) » 20 10 11 Idem.................................

CESANTES
1 D. Juan de Mata Zorita (en comisión)... . . . . . . Castronuño..................... Valladolid. •. 64 6 e 12 8 8 8 > Ha desempeñ&do el cargo de Goberna

dor civil durante 9 meses y 7 días 
(antes de 1879).

Ha desempeñado el cargo de Goberna
dor civil durante 9 meses y 3 días 
(antes de 1879).

2 Manuel de Elola y Heras................ . .........,. Madridf.. . . . . . . . . . . . .  • •.. Madrid 60 8 2 1 13 9 12

Jefes de Administración de coarta clase.

ACTIVOS

1 D. José María Moren te y Lucena...................... Córdoba............. . Córdoba..*. . 61 4 5 34

19

3 1 Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio....

ídem.................................2 Mar u«l Betegón y Echevarría...................... Madrid.». . . . . . . . . . . . . . . . Madrid......... 48 3 5 18 11 4
>
»

3 C&fcixuho Villarrubia y García Baquero. . . . Puebla de Don Fadrique. Toledo......... 51 1 i > 15 6 25 Idem........... .................
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LOCALIDAD PROVINCIA Años.
el €

>
x »o00

Enimple
28<D00

i.
sp*<n

En lanist del I
i ToOB

. Adn ració: Sstad
goo0Q

lint0.
Oí»CQ

DESTINOS OBSERVACIONES

CESANTES
1 D. Rafael Martos Pascual del Pobil (en comisión)....... .................... ............. . Alicante................ • •. • Alicante....... 55 » 10 9 26 1 13 > ]Ela desempeñado el cargo de Gobernador civil durante 3 años, 8 meses y 12 días. >

>Clasificado por Real orden de 28 de Febrero de 1893, que resolvió Ja reclamación que tenia presentada por no figurar en el escalafón provisional.»

234
Manuel de la Paliza y Rodríguez G uerra... .Serafín Massa y López...................................Indalecio Martínez Alcubilla

Cádiz» •»••••••••••••••«•Ojós» •••.••*•»•••.•••••*San Juan del Monte........
.vadiz.. . . . . .Murcia.........Burgos#. • • • •

615562
311

582
13723

22143
734

242710
>
>» <

5 Eduardo Saco y Sinobar.......... ..................... Valladolid». Valladolid... 55 > 6 16 11 4 1 »

Je fe s  de Megociad© de p rim era  oíase,
ACTIVOS

1 D. Juan Ramón Sáinz y Roig, Cuenca............................. Cuenca. • •. • 51 6 2 23 19 1 15 Auxiliar déla clase de ma
2 Federico Áleios Pita y  Castellanos... . . . . . . Ferrol................................ Coruña........ 59 5 5 20 27 7 1 yores del Ministerio Sección de Vigilancia del i

3 Juan M s ü U í d  Flórez y Rodríguez............ ... Palma de Mallorca........... Baleares.... • 57 4 11 9 27 11 4
Gobierno civil de la provincia de Madrid..........Secretario del Gobierno »

civil de la provincia de la Coruña...................... >
456

Burgos............ ................. ... Burgos. . . . . 53 4 5 29 36 9 19 Idem de Cádiz.................. >
José María Ruhio,, t Carrión de Calatrava....... Ciudad Real. 63 3 9 3 28 6 24 Idem de Valencia............. >
Carlos Barroso Oonzález. . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. • ........... ............ Granada. • • • 55 3 5 10 24 5 22 Idem de Málaga...............

7 Juan Sáenz Marquina............. O rense............................. Orense....... . 42 3 5 » 16 7 17 Idem de Granada............. »
8 Emilio Jnan Si £ lienza v González.. . . . .  . . . Madrid........................... Madrid... • •. 55 2 9 13 24 9 15 Gobierno civil de la provincia de Madrid..........Auxiliar de la clase de ma9 Cario?* Merrendez v Fernández.. . . .  . . . . . . . Madrid. • • • • ..................... Madrid.. • • •. 43 2 8 7 18 11 19

10 Teodomiro Ramírez de A rellano. . .  . . . . . Cádiz. Cádiz........... 66 2 2 24 21 > 4 yores del Ministerio.. • • Secretario del Gobierno »

civil de la provincia de Sevilla................ . >
11 TThaldo de Azoiazii v Alvarez . . . . . . . . . . . . . Santiago. ......................... Coruña. . . . . 52 1 1 15 20 11 6 Idem de Barcelona...........

CESANTES
*1 Ronda ............... . Málaga. • • • •, 6457

57

3 10 28 22 4 13 > Por supresión.Ha ejercido el cargo de Gobernador civil durante 4 años, 11 meses y 9 días. Ha ejercido el cargo de Gobernador ci
2 Nicolás de Castro y Acbard (en comisión).. Mad rid .............................. Madrid... . . . 2 1 22 20 » 24 »
3 ’ C ád iz .............................. Cádiz, . . . • • • 3 4 » 11 7 28 »
4 Antonio Dieffebruno de Montoya (en comisión! . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid................. Madrid......... 47 1 5 14; 21 4 8 >

vil durante 4 años, 6 meses y 12 días. 
Ha ejercido el cargo de Gobernador ci

5 Trtfió Ríillí/lft MnnfociÍTinci oomisiión! Córdoba........................... Córdoba.. •. • 61 4 8 16 19 4 25 » vil «durante 3 años y 9 meses.Ha ejercido el cargo de Gobernador ci
6 FircvHn Vi vaneo Menetiaca . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia.............. Valencia.. •. 52 6 11 3 25 3 1 > vil durante 2 años, 5 meses y 2 días.A•7 Tibaldo Jiménez Romera . . .  . . . . . . . . . . . Aihábia.. . . . . . . . . . . . . . . . Almería... . . 59 5 2 24 6 4 5 >
89 Hft A 7iíü. v HaI Rio Ha fíHTifiTifiá A .. Vélez Málaga.... . . . . . . . . Málaga... . . .Santander.,.A lrnsm  -.

61 3 5 11 15 10 14 » >
Alfonso Gómez de Euterria... . . . . . . . . . . . . ; Petes...  ............................ 5447 » 6 4 9 2 1511 >5 8 9 8 » >±u11 <tÍa Paula. Mnffi v SáDpliftT! * Almería..................... rxi ni oí xci« • • • •Almería....... 56 » 2 23 10 7 27 » »

Je fe s  de ¡Negociado de segu nd a clase.
ACTIVOS

i T\ "NT?Arvloa T7ren>rklfl*r tt T fon ooToiflión! . _ . Madrid... ................ ••••• Madrid.... •. 53 11 11 28 23 5 28 Visitador de Beneficencia. Ha ejercido el empleo de Jefe de AdmiX

2 T nía Dlnnallatí x r A ndi'AGi ion 4*/HY) í fin ÓYt! Valencia. • • • • • • . . ........... Valencia...... 48 3 10 20 23 3 9 Auxiliar de la clase de

nistración de cuarta clase durante 5 años.— Para el desempeño de esta plaza se requiere ser Profesor de Medicina.

2 Manuel Ballesteros García (en comisión) • •. Málaga Málaga........ 48 » 6 25 9 1 24

primeros del Ministerio. 

Secretario del Gobierno

Ha ejercido el empleo de Jefe de Administración de cuarta clase durante un año, 6 meses y 5 días.—Autorizado para despachar la Sección de Sanidad.iti civil de la provincia de Oviedo.................... . i Ha ejercido el empleo de Jefe de Negociado de primera clase durante 5 años* 2¡meses y 5 días.Ha ejercido el empleo de Jefe de Negociado de primera clase durante un «ño, 8 meses y 2 días.Ha ejercido el empko de Jefe de Ne

4 Francisco .Taviar Gómez Ten comisión! . Logroño............. ••• .•••• Logroño.. . .  

Zaragoza. • ..

55 2 4 19 6 4 24 Idem de Zaragoza...........

5

6 
7

Ezequiei Lambea y Lambea (en comisión)..  

Jnan Andrés Tonete Y Cavaillón....... ..........

Ambel ................................ 41 3 » 7 15 2 19 Idem de Toledo................

Montevideo...................... U ruguay.... 
A vila,........

44 4 4 22 13 9 11 Auxiliar de la clase de
gociado de primera clase durante un año, 4 meses y 26 días.i

Tnlio Jiménez T.ónez ¡. Fuentes de Año « •••• ..• . 44 3 1 16 18 7 5 primeros del Ministerio. Idem.......................
8 Enrique de Ureña y Barthe.. León........... León.......... 41 2 8 4 17 9 17 Secretario del Gobiernoi

civil de la provincia de Valladolid.....................9 Serafín Ceno v TIrouiza.. . . . . . . . . . . .  . . . Madri <1. • .......... Madrid.. 48 1 4 4 18 2 14 ídem de Córdoba.............
101112

P u f#*, >j P ( i A  1 í í f l l í i f t .  .  A . . _ . _ Madrid Madrid.. , 37 1 1 9 12 6 15 Ídem de Burgos...............
José Mora v Florín . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Toledo Toledo......, 44 1 » » 22 1 20 ídem de Alicante............. >

Pnrt.Alu v Ha 1a fin A VA . . . « Santiago.. . . . . .  . . . . . . . . Coruña... . .  • 34 > 10 28 13 1 3 Idem de Murcia............... >

CESANTES
1 Ti Nsippifln T?ihnf. v Murfih (ah comisión^.•««. A. Madrid • • • • • • • • • • • ......... Madrid....... ., 48 2 4 9 22 3 23 > Ha ejercido el cargo de Gobernador ci
X

o V l P A D ^ A  SáT>f*TlA71 V  A V i l  A  .............................. Mazarambroz. Toledo...... 63 3 7 15 10 10 20 » vil durante 6 años, 3 meses y 22 días. »
&

%
A

Luis Rodríguez Bolaños.................................Manuel Esteban y Espinosa de los Monteros, Luis E iu»rdo López de Roda........................Mftriiiftl lliuQp yt Op.htiil. ...«*••«*««

C»sab©rm>*ja....................Puerto de Santa María.. .  Málaga............................ .
Málaga........Cádiz. •••• .. 4565 22 54 1217 1220 411 1212 > »
Málaga.......- 63 2 20 19 9 3 »u67

Madrid..................... M adrid ..... 49 1 10 18 7 11 13 » >
jiinn a ihrrtn Rodríguez Batista Las Palmas....................... Canarias..., 49 1 8 25 16 6 20 » »

89
Taqó Rsjthovfn del Prado. .. ........... Santiago........... ............• • Coruña........ 66 1 3 7 23 4 15 » »
Viro-ílio lUnrotíllii v Croiifiellafl. . . . . . . . . . . . Madrid.. • Madrid... .  • < 45 » 10 19 23 5 2 »

{Se continuará. )
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, p or haber resultado
con más años de servicios y  m ejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DB

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

Edad....i

Servicio.

Em
pleo..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En el Ministerio................................................................................. | Aspirante primero...................... OA 1 2
13

9
6

Gobiiimo civil de RAla.TBs.ncfi. . Idem.............. ..............................
Idem de Segovia............................................................................• • < . Idem............................................ 35 14

1 2
4

3
4 

14
4

4
14

6

7
Tdem de Máíaga,. . . . . . . . . . t*.- ,- - . .......... - .................................. . Portero.............. ........................... 49 5

3Idem de Jaén............ . ........ .................... .. . Idem.............................................. 43

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona. . . . .  c . . . . . . ..........................

Idem do Alicante................................. ...............................................
Idem de Avila..................................................................................

/  Agente de primera clase.... . . .
1 Idem ............................................
1 Idem ............................................
1 Idem ...................................... ..
1 1dem....................................... .....

• \ Id e m .......................................
i  Idem ...................................... .
r Id em ...........................................
1 Idem.........................................
\ Idem..............................................
| Agente de segunda clase......... .

• j Idem........................................
• Idem........................................ 9K

»
»

Idem de Badajoz..................................................................................
Idem de Canarias...............................................................................
Idem de Huelva..................................................................................
Idem de Málaga.............. .....................................................................
Idem de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Idem..................................  ..........
• Idem ...................................... .
. Idem................................................
• Iüem........................................ .

| Idem................................................

............  Desierto*
..........  Soldado.................... Felipe Cobos Serrano..........................
..........  Idem ..................... . Vicente Renovales Cabezas..............
..........  Cabo......................... Bernardo Vendrell Fort......................

>

»

Idem de Orense....................................................................................
*} Idem...............................................
. Idem................................................

. . . . . .  S o ld a d o . . . . . . . . . . .  Miguel López Sevilla..........................

. . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . .  Manual "VArala
3 »

VV
& Idem................................................ Idem.»............... .. A ouifitín Díjít: Cftrdannl AÁ U

16
4

9
fe

Idem de Revilla,.. ..................................................................... . V Idem.............................................. ..........  Idem ....................... Manuel Cuende Marín........................ »
* i Idem .............................................

f Idem ............................................
. . . . . .  Idem........................ Toribio Ferrer Lapuente............
.•••.. Idem........................  José Caraballo Vera. ••••• • •• • 34

4
4

»
P

Idem de Soria............... ................. ..................................... ............ . Idem . . . . . .  Cabo nrimero... . . .  PolioArno "Gomítianiâ  Gavaia 41 nr fe
Idem de Valencia................................................................. . Idem .............................................. Cabo seeundo........  Joaouin Alcón TErmiArdo 917 13

y
vv

Dirección general de Correos y Telégrafos.
9

Alava.—Amurrio á Lugardo................................................... ..
Avila.—Adanero á Espinosa de los Caballeros..............................
Badajoz.—Castuera á la estación..........................................
Baleares.—A ígaida................................... ..........................................

. Peatón............................................

. I d e m . . . . . . . . . ...............................

. Idem......................................

. Cartero...........................................

. . . . . .  Desierto*
..........  £abo segundo... . .  Celedonio del Pozo Villergas...........
..........  Sargento segundo.. Juan Martínez González....................
• ••••• Cabo segundo.. . . .  Federico Collado Rochar. 36

6
13
4

»
2
>

Idem.—Montíuri...................................................... ......................
Idem.—Son Sor vera................................................. ...........................

. Idem.......... ...................................
, Idem..............................................

..........  Desierto.

. . . . . .  Soldado*. . . . * * * Tadq MnTfinoi PsIsíiíaq 4 %
Barcelona.—Caldas de M ombuj.........................................................
Idem.—Sitgea á Olivella....................................................................
Gáceres.— Cañaveral á Ninojol............................................................

► Idem....... .......................................
► Peatón............................................

I d e m .. . . . . . .............. ....................

..........  Sargento segundo. Antonio Pons García..........................

..........  Soldado...................  Bernardo Cunquero Vitero.......... .
• Idem• . . . . . . __ . Sánf*liA>7 40

6
8
3
4

2
>
»

»
Idem.—D« 1# estafeta de Navalmoral de la Mata á la estación... 
Cádiz.—Castellar.................................................... ..............................

Idem.........................................
Cartero. ................................

..........  Desierto.

..........  Cabo T)rimero . T?i/*Jirdn Gnrdllln Tirrlónov
Idem.—Los Barrios................... .................................... ......................., Idem...................................... ..

••••«• wc4M\/ • • • • iUwctruU UTUrUlUv *J ilUBüvZt ••»«•••••
Deaifirto

t±
Administración de Cádiz......................................................................
Córdoba.— Zapateros..................................... ......................................

, Ordenanza de tercera clase........
Cartero.........................................

• • • • • • A/V/OIGI Uv«
..........  Sargento segundo.. José María Benigno de la Peña........
• Cabo Tyrimfirn Jimn T^nA7 T/nA7

1 0
1 2
4

2
fe

Idem.—Cabra ». la estación................................................................ Peatón............................................. . . . . . .  Idem..• . . . . . . .  . .  Juan Cebrián [.nnfly. 42
w
p

Idem.—Baena á la estación............................................................... . Idem.......«••••......................... . . . . . . .  DfiRiprto
Idem.—Puente Genil á la estación....................................... ............. Idem...............................................

• • • • • • A/Uolvi lVf;
. . . . . .  Idem

Coruña.— Puerto de Vares..................................................... ............ Cartero............................. . t . É . , . Soln8.nO . . Jacíp T?Aonaír»n MAotoÍM 31 A y
Idem.—Boiro,. , ...................................................................................... Idem .... ........................... . . a . IdftTn * Taqp TfrlpDiocf T?í 1*00 . .  39

34.

*E
4
4

y
Granada.—Ugíjar á Medina de Bomborón........................................ Peatón........................... ................. In ftTíl ■ A ^ _ TñfiP Á Af.AAiA Tháf!o7 ff atao â y
Idem.—Orgiba á Busquistar...............................................................
Guipúzcoa.— Azeoitia á Izarnazábal...................................................

Idem...............................................
Idem................................ . . . . . . . .

..........  Idem........................  Manuel Obaya Bustos.........................
»•••*« IdftTD-.- . . A _____ JofiA MuTIH P«7Afl Ít T̂AP7

42
33

4
4

»
y

Idem.—Zumárraga á Azeoitia............................... .............................
Huelva.—Gibraleón á la estación.......................................................

Idem................................................ ,
Idem............................... .......... .

. . . . . .  Cabo primero.........  Ulpiano Expósito..................................

..........  Desiñrto
46 19 >

Jaén.—Al «ándete á la estación............................................................ Idem.................................................
.......... J-/v<DIwl UUi
> • • •. • Cabo Drimero. . * Fedrn A Iciitav V ata 36 4 y

Idem.— Bal leo á .a estación................................................................ Idem.......................... ........................ . . . . .  Deaicrto
León.—Toral de los B ados............................... ................................ Cartero....................... ....................

»••••• -i-'vDlvl Uvi
. . . . .  Idem

Idem.—León á Garrafe........................................................................ Peatón............. . . . . . . .  Cabo fiftí̂ UTido. MíítiiipI "Rrtdi’íccníiv 4& 9 y
Logroño.—Endao.................................................................................. Cartero............................................ . . .  S f l Tj t f PTl t nRf l l v nr l n i *  TÍattióti T?nWa ?n

O
6
4
9
4
7

4
3Idem.—Maña ve á El R ío............................ ........................................ Peatón.............................................. . . . . . .  [dflm . . . .  VÍPñntñ AôiiaHo 39

Idem.—Canales de la Sierra á Hospital.....................................
Lugo.—Lugo ai distrito de Pol..................................... *................
Madrid.—Villaverde.............................................................. ..............

Idem.................................................
Idem................................................
Cartero............................. ...............

........  Soldado...................  Primitivo Santos Rodríguez........ .....

........  Sargento segundo.. Benito Iglesias Vázquez..................... .
. a. Cabo ■nriTTifirn "Rftlínft AIvaraz AIotiho 41

»
2
y

Idem.—Buitrago a Villavieja.......... .....................................
Málaga.— Arriata,................................................................................ ..

Peatón.............................................
Cartero............... ...........................

........  Soldado.................... Ramón Gutiérrez Fernández............ .

. . . . .  Cabo irrito ato .Toba n-oriTÓlAt TIíav
39
43

4
6
9

»
y

Idem.—Cr rW, i • la Frontera....................................... ................ Idem................................................ . . . . .  Soldado. . . .  .Tora Borrfií>o Torrast 46 18
4

y
Idem.—B*m*. }in.................................................................................... Idem................................................ . . . . .  Idem . . .  Felina TiÓoa*k Día7 39 y
Idem.—J :m n* Libar....................................................................... Idem................. .................... . . . . .  Habí prto

TC
Idem.—lio  ̂ ................................................................................ Idem.. ..............................................

• • 1 m a X/uDlvl UU* ,
........  Soldarlo * Ainbivkfiio PfanoATV* AIvatav 46 8

9
5

13

y
Idem.—Este i-a  a M aníoloa....... ......... ......................... .
Idem.—Gaucíc b A 'gatocín................* ......................... ..................
Oviedo.— T;* . * á x*Pande............................. ..........................

Peatón.........
Idem................................................
Idem......................... .......................

........  Desierto.

........  Idem.
31 ■ y

Palencia.—Büitiir.is á Cevico Navero.......... ....................................
Sevilla.—Gu-^flíra ’al.............................................. .. ,

Idem.................... .............................
Cartero............ .......................... .

........  Sargento segundo. Domingo Lorenzo Torrecilla............. .

........  Sargento primero.* Cipriano Fernández Fernández. •»<>.•<
, 35 

41
1
5

Idem.—Aien t Guadaira á la estación..........................................
Teruel.—L;. V« *ta á Morella......................................................... ..

Peatón................ .............................
Idem... . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ,

........  Desierto.

........  Sarffftnto flfwimdn J ora Gordo Gordo . 5
4
4.

1
Idem.—Tramf’O ŝuilla á Guadalaviar................................................ Idem............ ...................................

Cartero............................................
........  Cabo segundo........  Eusebio Lapuente Lahoz...................

a fínldado MjibiiaI TjIipeh T?a1ii>a
., 40 

33
»
»

Zaragoza--B  v 'f » ......................... Idem................................................. ........  Idem................. Pedro Sanz Sanz...................... *......... . 41 4 »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Idem................................................. ........  Cabo primero.........  Balbino Bellido Goytana........ .. >, & 33 5

Secretaría de gobierno de la Audiencia de esta Corte.................... Aspirante segundo........................ ......... Desierto.

MINISTERIO DE HACIENDA. l

Dirección g- . • ít,l Tesoro...................................... ! Aspirante segundo........................ ........  Desierto.
Ordenación • I s por obligaciones del Ministerio de Ha-

cienda.., . .........................................................
Idem.. . .............................................
Idem..................................................
I dem.A

........  Idem.

........  Idem.
Idem*

Tesorería Ce ,7 , Hacienda..................................... . , Idem.................................................. . . . . .  Idem.
Caja de h  T* í* se Hacienda.......................................................

Idem....................................... .
Idem... .  ................ .............. ..

........  Idem.
Idem

Tesorería o*" 4 de Barcelona.............. ...................... ... Idem.. . . Idem
Id em íd .d M  f e . .............................. ............................................ Idem............................ .................... ......... Idem.
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B

£©

Tesorería de Hacienda de Zamora.............................. ...................Depositaría Pagaduría de Hacienda de Alava................................ Aspirante segundo................................Idem................... , .................................. Desierto.Idem.Idem.Idem.Sargento segundo.. Benito Vázquez Méndez........................Soldado.• • . . .• • • • •  Ramón Alegre Farré... .• • • • •• • •* •• • •

Idem id. de Navarra......................................................................... Idem................................... ..........Idem id. de Vizcaya......................................................................... Idem............................................... .Tesorería de Hacienda de Orense...................................................Idem de id. de Lérida.........................................., ........................... Mozo de caja...........................................Id e m ... . ................................................
4544 45 1>Administración de Loterías de segunda clase de Aracena(Huelva).........................................................................................Idem de id. de Tordesillas (Valladolid)...................... ............... Administrador........ ..............................Idem....................................................... Desierto.Idem.Idem de id. de Bélmez (Córdoba)................................................ . .Idem de id. de Santo Domingo de la Calzada (Logroño) ............. Idem........................................................Idem......... ................. .......................... Idem.Idem.Idem.Idem.Administración de Hacienda de Albacete.....................................Idem de id. de A l i c a n t e . ........... ................................... Aspirante segundo................................Idem........................................................Idem dé id. de Barcelona ...................... ......................... Idem.................................................... *. Idem.Idem de id. de Cádiz......................................................................... Idem............................................. .......... Sargento segundo.. Tiburcio Sánchez Rodríguez. •. • .......... 33 12 5Idem de id. de Castellón.......................................... .......................

Idem de id. de Huelva..................................................... ............. j
Idem de id. de Huesca........................ . ............................ .............Idem de id. de Jaén.......................... ................. ............................

Idem........................................................Idem........................................................Idem........................................................Idem......................................................Idem...... ............................ , ..................

Desierto.Idem.Idem.Idem.Sargento segundo.. Juan Francisco Santa Bárbara............ 38 19 >Idem dé id. de Lérida.......................... ............................ ............ . Idem........................................................ Desierto •Idem de id. id......... .......................................................................... Idem..................................................... Idem.
Idem de id. de Logroño............................................. .....................j
Idem de id. de Madrid................. .......................... .........................Idem de id. de Málaga.....................................................................Idem de id. de Orense. • • • ...............................................................Idem de id. de Santander......................................................... .Idem de id. de Segovia........................................................... .Idem de id. de Soria.................................................. .....................Idem de id de Tarragona.............. .................................................

Idem........................................................Id em .................................................Idem........ .................................. ............Idem........................................................Idem.......................................................Idem........................................................I d e m ... . ................................................Idem................... .......................- ...........Idem.......................................................Idem.......................................................

Idem.Idem.Idem.Idem.Sargento segundo.. José Barroso Rivera..............................Desierto.Idem.Idem.Idem.Idem.

35 12 6

Administración especial de Hacienda de Vizcaya........................Secretaría de la Delegación de Hacienda de Toledo.....................Idem de la id. id. de Ciudad Real,.................................................Idem de la id. id. de Cuenca...................................................
Minas de Almadén........................................................................... j
Administración de Hacienda de Cuenca. .................
Intervención general............... ................................... ..................¡
Contaduría de Clases pasivas........................ .........................Intervención de Hacienda de Ciudad Real..............................Idem de Granada................................................... .................... .

Idem........................................................Idem........................................................Aspirante tercero...................................Idem.., ....................................................| Auxiliar de Almacenes........................j Idem............................. .........................Portero......... . . .....................................| Aspirante segundo................. ..........f Idem.......................................................Idem.......... .............................................Idem .............. .......................................Idem.............. .............................. .

Idem.Idem.Idem.Idem.Sargento segundo. Arturo Fernández Navarro...................Soldado..................  Juan Gómez Barreiro.............................Sargento segundo.. Juan Bautista Escobar C hust.............Idem.......................  Francisco Zárate Fernández.................Desierto.Idem.Idem.Idem.

29353732

93812

5>56

Idem de Jaén........ ........................ ..... . .y . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. .......... ........................................ Idem.Idem de León.......... ..........................................................................Idem de Málaga........................ ..................... ......................... .Idem de Lérida....................................... . . . ......... ....................Idem de Canarias............................ ....................................... .........Archivo de Hacienda de Toledo.................. ....................................
Minas de Almadén............................................................................j
Aduana de San Sebastián............. ......................... ............... .Dirección general de Aduanas........................................................Aduana de Bilbao.................................................. ........................Idem de Vivero........................ ..........................................................Idem de Tarragona............................................... .....................Dirección general del T e s o r o . ¿ . ............................
Tesorería de Hacienda de Baleares........................................
Idem de Huelva.................................................. .............................ídem de Burgos........... ............ ...............  ....Idem de Teruel...............................Administración de Loterías de primera clase, única y principaldel ramo en Albacete..........................................................Idem de primera clase, núm. 5 de Málaga.• • • • • • • •• • •• • •• • • . .•

Ideín........................... ..........................Idem ............... .....................................Idem ................ . ....................................Idem ......................... .............................Idem.......................................................| Interventor Sentador segundo...........| Idem........................................................Marchamador Pesador..........................Aspirante segundo................................Mozo de faenas.......................................Pesador Portero......... ...........................P o r te ro .. . . . . ........................................Aspirante segundo................................j Id e m .... ...................... . . . ....................i I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................Mozo de caja ..........................................Idém ............ ............. ........................ .Id em .....................................................
Adm inistrador.....................................Idem................................ ...........

Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Sargento segundo. Pedro López Belmonte..........................Desierto.Sargento segundo. José González Iglesias..........................Idem.,..................... Alejo Corral González..........................Idem.......................  Eustaquio Manuel Grecia Veleret.......Desierto.Idem.Idem.Cabo primero......... Manuel García Peinado.........................Sargento segundo. Eduardo Colón Gámez..........................Cabo primero........ Hilario Ruiz Fernández........................
Soldado..................  Felipe Mayoral Díaz..............................Desierto.

39
323440

513235
33

12
865

47 4
8

7
3 1. 2

>4 >

Idem de segunda clase de Alcira................ .................................... Idem........................................................ Cabo primero........  Ricardo Sánchez García........................ 39 4 *

PRIMERA REGIÓN— CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA
Y EXTREMADURA

Ayuntamiento de Cuenca... ........................... ............................Idem de Segovia................................................................... Vigilante de Cousumos.......................Sereno....... ............ ............................í Barrendero......... ..................................
Sargento segundo. Leandro Martínez Lerín........................Idem....................... Mateo Martín Martínez.........................Soldado..................  Juan Dorado Corcobado. . . . . . . . . . . . . .

292951
668

34 >
Idem de Badajoz................................................................................. } Idem........... ..........................................|  Idem....................................................... Desierto.Idem.

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA
Y GRANADA

Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla establecida en Cádiz......................................................................................... Mozo de aseo......................................... Soldado.................. Rafael Pérez López.................. ..........• 32 4 >
Juzgado de instrucción de Marbella.......................... ....................Diputación provincial de Sevilla.....................................................Ayuntamiento de Olula de Castro (Almería)................................

Alguacil..................................................Ordenanza suplente..............................Depositario municipal...........................
Idem........................ Joaquín Suárez Fernández..................Desierto.Idem.

48 13 »

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Barcírin del Hoyo................................. ..
Universidad literaria de Valencia.......................... ........................Diputación provincial de Murcia.—Manicomio provincial...........Idem.—Carreteras provinciales......................................................Ayuntamiento de Lezuza (Albacete)................................................Juzgado de primera instancia de San Clemente............................Diputación provincial de Cuenca.—Carretera provincial núm. 1. Ayuntamiento de Cieza (Murcia).................. ..................................

< Depositario de fondos............................c Alguacil municipal...............................Mozo de 1» Biblioteca de Orihuela.......Escribiente...... .....................................Peón caminero.......................................Auxiliar de Secretaria........................ ..Alguacil......... .......................................Peón caminero.......................................

Desierto.Idem.Sargento segundo. Luis Juan Amorós................................Sargento primero.. Juan López Ruiz...................................Soldado..................  Casto Hernanz Ruiz..............................Sargento segundo. Francisco de Paula Puerto Caro..........Idem.......................  Fernando González Manrique...............Soldado.................  Jesús del Pozo Sánchez................. .

294237 3438 33

7124644

67»42&Director de la Banda municipal de música ...................................................... Idem.................. .. Julio David Veller........... ................... .. 33 16
CUARTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

Juzgado de primera instancia de Balaguer (Lérida).....................Idem de Fígüeras (Gerona)....... ....................................................... Alguacil..................................................Idem................................ ...................... Cabo primero.........  Luis Cebrián Arnal...............................Sargento segundo. Juan Gasademont Moy.......................... 4262 117 >3
QUINTA REGIÓN. —CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

Juzgado de primera instancia de Montalbán (Teruel).................Escuela Superior de Maestros de Guadalajara........... ................... Alguacil..................................................Mozo de aseo y cultivo del jardín de prácticas............................................
Cabo primero... . . .  Joaquín Alias Andrés............................
Idem.......................  Antonio Cañadas Robisco....................

46
36

4
8 >

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA
Y VASCONGADAS.

Juzgado de primera instancia de Estella (N avarra)...,................ Alguacil.......... ........................ . . . . . . . Sargento segundo. Federico Obejas Arnedo.............. 39 11 I
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SÉPTIMA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
T GALICIA

É

Ayuntamiento de Orense.. • • •........•••.••••••••••••.......... 5
Juzgado do primera instancia de Gijón. • . . . . . . . . . . . .........
Diputación provincial de Palencia.............. .
Juzgado municipal de Medina del Campo (Valladolid)....*

4
6

2
3

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

A juntamiento de Inca................................... ............. ..........
Tdem de Artá.

t Jefe de brigada.......... . . . . . 8 *

CAPITANÍA GENHRAL DE CANARIAS

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz ........ 8 5

N ota. Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 13 de Enero de 1894.

Relacion nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS í CLASES
a NOMBRES MOTIVOS

Sargento........ . . .  José María Araujo Cruces.. . . . . Por haberse recibido su instancia en Sargento........ . Francisco Torres Matoso........... Por no estar anunciada la vacante del
este Ministerio fuera del plazo pre
venido.

destino solicitado.
UoUO., ••.«••••••• Idem.

Idem............... . , .  Jesús Yalera Galvis................... Idem. ; Idem.................... Juan Pé«*ez Bauza..................... Idem.
Soldado. . . . . . . . .  Francisco Yiana García............. Idem. Soldado................ Ramón Díaz Suárez................... Idem.
Sargento . . . . Nicasio Mañero Benito.••••»••• Por haberse recibido la instancia en Idem.. . .  ............. Manuel Conde Pando ............... Idem.

este Ministerio fuera del conducto de Cabo.................... Ramón Pina Ferrer.................... Por no acompañar duplicada copia de
la Autoridad militar de la respectiva la licencia absoluta.
región. Idem................. Neoterio Juárez Pablos.............. Idem.

Idem.. . . . . . . . . •. • Pascual Rebullida Celma.......... Idem. Soldado................ Martín García García................ Idem.
Idem............... . • • Miguel Martínez Navarro.......... Idem. Idem.................... Antonio López Fernández.. . . . . Idem.
Cabo................ • •. José Jiménez Moreno................. Idem. Idem..................... Pablo Revilla Martín................. Idem.
Soldado.......... • • • Gumersindo San José Expósito. Idem. r Idem............. .. Ramón Gavara Archelos............ Idem.
Idem............... . . .  Pablo Marticorena Nanción....... Idem. I Idem.................... Eduardo Santiago Lemos.. . . . . Idem.
Idem............... •.. Sebastián Borrego Huerta......... Idem. i Sargento..............

\
Pedro de la Fuente Fraile.......... Por no acompañar certificado de care

Idem............... . . .  Indalecio Doval Fernández........ Idem. cer de antecedentes penales.
Idem............... . . .  Luí8 Gascón Asensio.................. Idem. I Soldado.............. . Cayetano Sánchez Reyes........... Idem.
Idem................ . . .  Matías García ürturi................. Idem. ; Idem.................... Pedro Oaorio Romero.............. . Idem.
Id e m ............ . . .  Eugenio Negro Conde................ Idem. Idem........... . Manuel Brenes Robles............... Idem.
Idem............... . . .  Miguel Segara Alís.................... Idem. Idem.. ................. Rafael Barjollo Paredes............ Idem.
Sargento......... . . .  Bernardo Herrero Pérez............. Por no tener derecho al deBtino que so Sargento.............. Amós Bueno Sevilla................... Por ser retirado disfrutando sueldo.

lícita. Idem........... . Domingo Garrido López............ Idem.
Idem............... . . .  Antonio López Santaella........... Idem. Idem..................... José Vión Pozo.......................... Idem.
Idem................. . .  Santiago López Pérez................. Idem. Soldado................ Jubán Montalvo Casado........... Idem.
Id e m ... .......... , . .  Melchor Pérez Yola.................... Idem. Idem.................... Manuel Perea González........... . Por no hallarse legalizada la copia de
Idem................ , . .  Rieardo Gallego Hernández. . . . Idem. la licencia absoluta.
Idem................ , . .  Francisco Ruiz García........... Idem. Cabo.................... Juan Robles Martínez............... Por estar inhabilitado para obtener
Cabo................., . .  Rafael Carbonell Molla............... Idem. destino.
Idem......... , . .  José Carreira Carrete................. Idem. Idem.................... Benito Antolín Aleo ver............. Por no hallarse expedido por el Juez
Soldado............ , . .  Antonio Perelló Morales............ Idem. competente el cotilleado de carencia
Sargento......... .. . .  Carlos Erroz Urtiaga................. Por no ser licenciado absoluto. | de antecedentes penales que acom
Idem............. . , . .  Victorio Martín Palacios........... Idem. paña.
Soldado.. . . . . . . . . .  Ramón Estany Codina............... Idem. Idem.................. . José Compañ Pérez................. .. Idem.
Idem.................,.. Miguel Lusart Requena............. Por tener nota desfavorable no inva Soldado..., .......... Narciso García Hernández........ Por no bailarse la instancia en papel

lidada. de 12.a clase.
Sargento......... , . Fermín Doncel Martínec........... Por exceder de la edad de sesenta y cin Idem.................... Saturio Sanz Yidorreta............. Por no concordar el apellido paterno

co años para obtener destino civil. del que suscribe la instancia y el que
Idem................ , . .  Luis Gómez Campo.......... Idem. consta en el certificado que acompa
Cabo................ ,. • Jaime Ortuño López.................. Por exceder de la edad señalada para ña con el de las copias de su licen

el destino que solicita. cia absoluta.

N otas 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica* 
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros qu& 
reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Enero de 1894.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Enero de 1894.
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SEXOS Anos 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

go gs
CD 2
f  3: p. • ®

SEXOS Anos 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE'
Ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

i TaróB •. * 23 Soltero..
lasadop........

J 6SUS, 6 ..............................
Hospital Provincial..........

\t Yarón •• • 11 m. P.............. Bronquitis..............
Idem..........•••••••

Reyes, 7 . ................ .......... »
2 Id em ..... 41 í dem .. . • *. > 13 ídem .. • * 2 m. P. . . . . . . Alfonso VI, 6 . . . . . . ........ >
3 I M . . , . » 1 Saramnión Hartzenbusch. 5..••••••• 14 Idem .... r 62 Soltero , ídem........ Hospital Provincial..........

Menéndez Valdéa, 2 9 .. . . .  
Paseo, de Jss Delicias, 37

>
4
$

Idem. •. 
lá em .... ,

26
24

Soltero...
Idem .. . .

Fiebre tifoidea. . . .  
Idem .. . . . . . . . . . . .
Coaueluche............

Hospital Provincial... . . .
Ganfíra.1 Lacv. 16*

»
>

h
16

i'dem.... * 
Idem ., •.

7m .
2 m.

p.........
o............

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.......................

a

6 ' i . „ 2 m, p.............
VA vUVi €» A AJWWJ 9 av# «••••«»•
G eneral Porlier, 1 6 . . . . . . n Iden . . . . 1 m. p............. I d e m , , __ Carraterra Andalucía (t& 

jar)............... ..1 < vie,m i n *1 ■ 46 viudo . . . Idem ••«••••••• . Idem .............. .................... a
8 'dem*** • • 1 p......... .. Endocarditis. 

Lesión cardíaca... .  
Degeneración gra

sosa. .........

Divino Pastor, 28 ... ..........
Paseo de San Vicente, 12.

> 18 Idem. •.. 1 m. P............. Idem .................. .. Aguila, 4§.  .
9 I d e m . . . . 49 viudo.... > 19 Idem • . .  • -4 m. P............. Idem ..................... .. Tribútete, ........... a

10 ídem. . . . 10 Idem .. . . 10 m P.............. íd e m .. .  ............ .. Paseo de las Acacias, 7.. • >
Judicial. 21 Idem .. •. 1 m. P . . . . . . . . Claudio Coello, 103..........

11 ídem*.**. 1 P.............. I Bronquitis........... San Mateo, 2......................... i 32 Idem .. . . 46 Casado, , Pulmonía.. . . . . . . . lOlmo, 54,,* „ . . . . . . . . . . . . >
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SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
d e  la  en ferm ed ad .

CALLE
ó  lu g a r  del fa lle c im ien to .

OBSERVACIONES

a
i t
P !• P- o

SEXOS <
Años 

lo  edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la  en ferm ed ad .

CALLE
ó L x g a r  d e l fa lle c im ie n to .

OBSERVACIONES

23 Varón..., 81 Idem..** Pulmonía........... .. Luna, 18.
Hospital Provincial.* • •..

52
53
54
55
56
57
58
5Q

Hembra. 
Idem..... 
Idem.. . .
Idem......
Idem.. . .  
Idem ..,,íiÍAmn

7m. 
2 d.

35
53
60
73

p Rfnufluitifi... >
24 Idem...  ♦ 70 Idem..** Pneumonía............ pt........... Idem. •••»»«• • • *
25 Idem. . . . 61 Soltero.. Idem.... . . . . . . . . . . ídem ......................... . Casada, 

Idem .... 
Idem .... 
Viuda...
flft.aift.rl ft.

Pulmonía.. . . . .
26 Idem .. . . 4 m. Broncopneumonía. 

Catarro sofocante.. 
Catarro pulmonar. 
Hernia extrang.a. . 
Apoplegía cerebral. 
Fiebre cerebral,... 
Meningitis. »•••*.,

Ferraz 47 ..,,. . . .  . Pntíumorit >
?7
28

Idem.. • • • 71 Viudo. . . Almagro fhosmfitL Item... . * %
30 Soltero Preciados, 4 .,......... . , % 1 Idem. .  •«....* Espada, 9 ... í*

29 Idem. . . . 72 Viudo. •. León, 38,..
Vicario Viejo, 9*.............

Pulmonía...............
Broncopneumonía..

Monteleón, 16. •••••••.•. >
30 Idem. * *. 80 Holtero ..

uu Q m viHftua •p Pelayo, 18.. * ................... . >
31 Idem..*** 5 d. P ...* San Bernardo, 33...........

t/v
60
f il

iuoiUt. » « * 
Tíí flITfft o m. 

2 m. 
7 m.«o

jl. . . . . . . .p Idem.......... .......... >
32 Idem 8 m. P............ Molino de Viento, 13.... T'ld'm P Id*m................

Pleuropneumonía..
Hospital Provincial.. . . . . >

33| Idem,.... 6 m. P ... . . . . . Idem ........... . Don Martín, 1 4 ..............
Santiago el Verde, 8 . ,

U1
62
63
64
65
66

í'O.'fykU.t» . •
Tritam

■L «.*«««*•
flft&fttlft Almasrro. 3.......... . >

34 Idem.. . . 1 m. P i dem..............
oo WnDuVXu . .

Catarro senil.........
Enteritis.. . . . . . . . .

Magdalena, 1 9 . . . . . . . . . .
35 Idem., •.. 45 Casado * , Parálisis. ............... Huertas, 11..................... Idem.. . .

i A

41
omroi a • .
Idem ....
P............
Viuda...

Hospital Provincial.• • • • •
36 Idem....... Heridas en la re

gión glútea. • •..
Encefalitis.............
Congestión c e r e 

bral ....................

Segovia, 44............... a
Judicial. Idem ....

«  u .
71

37
38

Idem... „. 1 m. Atrepsia................
Falta de desarrollo.

inclusa......... .................. Blasco de Garay, 11....... . %
Idem....... 2 d. p ............. Martín de Vargas, 12 ,.., 

Paseo de San Vicente, 34.
Apodaca, 14.....................
Manzanares, 11..............

67
68 
fíQ

THatti 77
63

Idem.. . .  
Soltera... 
Viuda . .
P.............
Soltera. 
Casada..

Idem....................... Femando VI, 1................ t-

39
4 0
41
42
43
44
45
46

Idem.* •». ídüTsn . Rubio, 23....... ..................
Montesquinza, 12.......... .

a
.B embrea. 
Idem.......
bi&m • «•

7 d. 
31 
27 
52 
55 
11 
29

p Viruela................. Til Am Derrame seroso....
Eclampsia.............
Diabetes sacarina..

Casada... 
Casada... 
Idem. •..

Tuberculosis. . .  . . fe 0*7
70

L U v l U .  . . .

Idem..« * r 

ídem

OU
14 d. 
64

Inclusa. ..........................
Tuberculosis.. . . . Hospital Provincial. . . . . .

tr
% 71

72
Pelayo, 57 ........................

Idem. • • • . ídem... . . . . . . . . . . . Idem .............................
9

Idem. . . .
ídem.. •.

70 C«quexia...............
Lupus ulcerado. . .
Raquitismo...........
Epitelioma............

Argumos'¿, 17.............. p
Idinu.*.. 
ídem,, o eTíí ftTTI

Idem...*. 
Soltera. 
Idem......

ídem.................. .. Bravo Murillo, 89............ y 73
74 

• 75
76
77
78
79
80 
81

Hospital Provincial......... í
Crup......................
Insuficiencia a ó r 

tica ■ . . . . .

Ronda de Segovia, 8 . . . y Idem .... 
Idem .

Id . 
54 
3 d. 

89

p............. MendizGbal, 7 .................. >
Casada..
P...........
Viuda...

Basterj, 1 ....................... %
Santa Catalina de los Do

nados, 3. ......................
Idem.. . .  
Idem......

No de término....... Inclusa............................. 1
> Senectud................ Brav 0 Murillo, 119 . . . . . . *

47
48
49 
U  
51

TfIflTYI 53 
38
54
1 m. 
Id .

V iuda...  
Idem .... 
Casada. 
P

Asistolia.. . . . . . o * .
Lesión orgánica.. .  
Lesión cardíaca. , .
f t r A n  mi 1 tí S . . . .  . .

Libertad, 12. . . . . . . • Id em ... . 
1 Idem.. . .  
i Idem .... 
Idem

62
Feto

Casada. , Quemaduras.........

THath
Peñuelas, 18........... .
Ribera de Curtidores, 13.
Huerta del Bayo, 13........
Sombrerería, 1 . . . . . .  . . .

Sa’ a Mateo, 20.................
Idem.. H ospital Provincial..

C ;amino Alto de Vicálva
»

1 gi Áfp&q Idem..
Idem*... P . .  . .  .

ULVUM UJLVJIB. . . . .  . . »
Idem ..  .«••• . . . > »

.

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela. . > 1 1
Tuberculosis 2 4 6
Otras infecciosas.. . . . , , , , 5 1 6

/ Circulatorio....... ................. 3 4 7
§ i Respiratorio*. 18 14 32
TS J Digestivo.......... .................. 1 1 2
¡5 j Génitourina1 fi&o.-.M, » > >
0*/ Cerebro-espía®!... ..............

' Locomotor.. .................... .
4
1

6
i

10
1

Plomó a Lííissa___ . . . __ 5 11 16

T®KíL^í inhumaci&ms............. 39 42 81

Sí adrad 11 de Enero de 1894=EI Subsecretario, XL A. C* atrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Badajoz. 

Carreteras.
Resultando dél expediente de expropiación de terrenos del 

termino municipal de Fuente del Maestre, que se está trami
tando con motivoúe la construcción del trozo 3.° déla carrete
ra de tercer orden de Vill&lba á la estación de Víliáfranea de 
loe Barros, por Fuente del Maestre; que según manifiesta el 
Mcaldede dicha ciudad de VilMranea, se halla ausente de 
la misma D. Manuel Mol&no Gigante, heredero de Doña Julia 
González, interesado en referido^expedíente, sin que-se sepa 
cuándo regresará, por cuya causa no ha podido nacerle una 
notificación, á fia do que nombrara perit© que lo represente, 
y careciendo mencionado heredero de representante legal er 
esta provincia, he acordado requerirle por el presente edicto, 
para queden el plazo de veinte días, á contar desde «u inser 
cién en este periódico oficial, verifique la designación de per
sona que iegalment® lo represente, á fin de poder dirigirle 
este Gobierno Irs notificaciones que m  obren en meneionade 
expediente; adv^ido dicho heredero que transcurrido é  
pl&so señalado s í  qm rae haya dado cuenta de haber hechí 
tai nombramiento, íondrán efecto en el Sr. Sindico de referí 
da villa deFaesf d Maestre, según dispone el art. 39 de! 
reglamento de 13 de Jamo de 1879 para la aplicación de 1í 
ley d«3 Expropiación forzosa de 10 de Enerodel mismo mes.

Badajoz^ de Enero de 189L=E1 Gobernador, Antón.
' ' ‘ ' 17—M ■■■ ■

Gobierno civil de la provincia de Murcia. 
Carretems.

D. Manuel de la P&íka y Rodríguez Guerra, Gobernado: 
.civil de la provincia. .

Hag® saber que en él expediente que se esta tramitarme 
para expropiación forzosa* de fincas necesarias en términc 
municip¿l de ifeo ia  p « *  lá, construcción del tozo  primen 
de la carretera provincial «s&ei puerto de lâ  Cadena á Balsicas 
recayó previdencia de este Gobiern® civil, publicada en e. 
Boletín ofirdal de ]& de O ciare de 1802, declarando la necesL 
dad de la Ocupación que se intenta  ̂sin que hasta la fechs 
háym pedido ser notificados de la misma ios mteresados en 
dicho expediente EL José María Inglés, Dona Rosario In 
iglés de Conlesa, Doña Dolores Inglés y Doña Josefa Inglés de 
Camón, al parecer wcinos d@ Pozo Estrecho (Cartagena); 
en su virtud, por acardo de 4  del actual, y á tenor dele 
prevenido en los párrafos segundo y tercero del art. 39 deJ 
reglamento de 1S de J « i o  de W p, dictí^o para la ejecu
ción de la vigente ley de Expropiación ^ferzosa, se les re* 
quiere por el presente para que ene! preciso término de oche 
días, a contar de la publicación de este edicto en el periódico 
oficial, nombren apoderado ó representante en forma en esta 
ciudad ó su término que Ies represente en esta» diligencias, 
haciéndoles saber que si transcurrido el plazo fijado no le 
hubieren verificado, se entenderán éstos en lo sucesivo con 
el Síndico del Ayuntamiento, _ _ ,

Murcia 7 de x^oviembre de 1893,^E1 Gobernador, Manuel 
de la Paliza. 89-M

Gobierno civil de la  provincia de Soria.
Montes.

’®1 día 23 de Febrero de este año, y hora de las doce de la 
'mañana, tendrá lugar la primera subasta, doble y simultá
nea, en este Gobierno civil, bajo la Presidencia del Jefe del 
distrito forestal, y en la Casa Consistorial del pueblo de 
Quintana Redonda, bajo la de su Alcalde ó de quien haga 
sus veces, para la venta y aprovechamiento de 9.268 pinos, 
equivalentes á 4.217 metros cúbicos de madera inutilizados 
por el incendio habido los días 14 y 15 de Agosto último en 
el monte denominado Pinar, perteneciente al citado pueblo 
de Quintana Redonda, cuyo aprovechamiento ha sido autori
zado por ekqae suscribe, en uso de la facultad que le confie
re el párrafo segundo del art. 88 del reglamento de Montes de 
17 de Mayo «¿a 1865, siendo 18;360 pesetas el tipo de tasación 
por eí que se sacan A subasta los referidos pinos, cuyas di
mensiones m  indican en el pliego de condiciones que para 
dicha subasta y ejecución del aprovechamiento se halla de 
manifiesto en el distrito forestal de Soria y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Quintana Redonda, 4 fin de que puedan 
enterarse de ¿ios citados extremos los que deseen interesarse 
en la licitación.

Las proporciones >se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al moda
do inserto a continuación y suscritas por el proponente.

Soria 43 de Enero de 1894.=EI Gobernador interino, Ro
mán Llórente.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de , enterado del anuncio inserto en

di Boletín oéciol de la provincia, núm .. . . . ,  correspondiente
#Ldía de.... . .  último y del pliego de condiciones que
ha de servir de base para la subasta y aprovechamiento de 
los-9.268 pinos que de los inutilizados por los incendios se 
hallan señalados para su corta en el monte denominado Pi- 
nai;, perteneciente al pueblo de Quintana Redonda, se com
promete á hacer la compra y aprovechamiento de los referi
dos pinos por la cantidad de (aquí se expresará en le
tra) pesetas y con estricta sujeción al indicado pliego de con
diciones.

(Fecha y firma.) 21—S

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.
Fiscalía de Beneficencia.

D. Francisco Cárdenas Pañi, Oficial de tercera clase de 
Administración civil y primero de este Gobierno dé pro- 
vincia.

Hago saher que nombrado Fiscal para instruir expediente 
on averiguación y esclarecimiento del acto humanitario 
realizado por la Sra. Doña Casilda de Iturrizar, entregando 
generes*me; te 25.000 pesetas para atender á los gastos de la 
epidemia colériea de esta capital, habida y terminada feliz
mente en el fcño actual, he dispuesto hacerlo público por me
dio de la G aceta  m  Madrid y Boletín oUcial de Vizcaya, con 
arreglo á lo dispuesto tfn el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857 para la Orden civil de Beneficencia, con el fin 
de que comparezcan ante esta Fiscalía á declarar en pro ó en 
contra de su exactitud cuantas personas hubieren presencia
do dich a^to ó tuviesen noticié del mismo, á cuyo efecto se 
señala el término de treinta dias, ú contarse ^desde el $n que

aparezca publicad© el presente edicto en la Gaceta dh Ma
drid .

Bilbao 28 de Diciembre de 1893.=Francisco Cárdenas. =  
Por su mandado, el Secretario, Crísógono Campo.

2165—M

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Por el presente hago saber qu8 en ests Gobierno se ha 

^presentado un proyecto de apertura de una nueva calle que, 
.partiendo de la de San Miguel de esta ciudad, en la prolonga
ción de la de Blancas (D. Jerónimo), termine en el paseo de 
da «Mma>.

Lo que he dispuesto se haga público en este periódico ofi
cial y en la Gaceta  de Madrid , con arreglo á lo prevenido 
en el art. 82 del reglamento para la aplicación de la ley de 
Expropiación forzosa de 13 de Junio de 1879, á fin de que 
llegue á conocimiento del público por si á alguna persona 
conviniere presentar reclamación sobre este asunto, á cuyo 
efecto se señala el plazo de veinte días, contados desde la in
serción de este edicto en los citados periódicos oficiales, por 
tratar#© da declarar de utilidad pública la obra de que se ha 
hecho mérito, quedando el mencionado proyecto de manifies
to por el término expresado en la Secretaría de este Gobier
no para cuantos deseen enterarse de él.

Zaragoza 11 de Enero de 1894.=El Gobernador, Eduardo 
Barriovero» 87—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo,
Por el presente se cita, llama y emplaza por cuarta vez á 

D. Manuel Santa Cruz, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de este anuncio, comparezca 
ante estas oficinas, por sí ó sus herederos, ó por medio de 
apoderado, á fin de notificarle un fallo del Tribunal de Cuen
tas del Reino dictado en 21 de Junio de 1888 á consecuencia 
d i expediente de alcance que se sigue contra D. Antonio La- 
carrero, ex Administrador subalterno de Rentas estancadas 
de Esquivias; en la inteligencia que de no verificarlo uno ú 
otros, ks parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 10 de Enero de 1894.=Lorenzo López Salces.
58—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

En virtud de reparo puesto por la Contaduría general de 
la Deuda pública á la cuenta de caudales de esta sucursal, 
respectiva al mes de Noviembre de 1875, se cita y llama por 
el presente á D. Adolfo Camps, á fin de que comparezca ante 
estas oficinas, Negociado de Deuda, en el término de diez 
días, para enterarle del asunto.

Barcelona 10 de Enero de 1894.=EI Interventor de Ha
cienda, José Polo de Bernabé. 18—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Huesca.
Habiendo sufrido extravío las carpetas resguardos que 

debían justificar el mandamiento de pago núm. 1, expedido 
á favor del Instituto provincial de esta capital por la suma de 
10 294 01 pesetas nominales, en títulos y residuos del 3 por 
100 perpetuo, como tercera parte de los inteieses de la suscrip
ción, húm* 3.870, correspondientes á los semestres segundo
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de 1872 y p m r i<T < 7 r*gundo de 1873, 08 anuncia en este pe
riódico oficial ín de que los poseedores de dichos do
cumentos ios r>rest;üten en esta oficina en el término de 
un mes, á con . le la lecha de la publicación de este 
anuncio.

Huesca 5 d* F.u.o de 1894.=E1 Interventor de Hacienda, 
Miguel de Pn ó  ̂ 40—M

D irecciónCentral de Telégrafos.
Telegramas rtcr-t"ürs en el dia de la fecha y detenida en dicha 

oficinapor Cintrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y su  nombres y domicilios.

SUCURSALES

El Pardo,—Remigio Tela, Velázquez, 27.
Cáceres.—«fon'-’ o Panlagua, parador Santa Casilda. 
Pamplona — A1 t iro Lapuerta, San Pablo, 22.
Madriíí 14 de Eae ro de 1894. =Por el Jefe del Centro, Ata- 

nasio Arme¿¿tla<

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo < t̂a Junta se saca á pública subasta la 

contrata p* ra fe i mistro de cales, arenas y otros efectos 
que puedan r *■ 1 f **se en este Arsenal hasta el 30 de Junio 
de 1896, b*jo ¿\ "ios que como tipos se señalan en la rela
ción unida al >> de condiciones y con sujeción á dicho

, que s< -h futrará de manifiesto en la Secretaría de la 
omandancia u 1 - *>1 de este Arsenal y en la Comandancia de 

Marina de la * 101.
Dicho acto 111 lugar ante la Junta de subastas, que se 

constituirá en b* * >rosada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Oem> ' ,o'*ia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunm í 1 en la C a c e ta  db M ad rid  y Boletines ofi
ciales de esta ¡ < \ icia.

Para tornan en la licitación se necesita que cada pos
tor presente uii duc ímento en que acredite haber impuesto en 
la Caja genera 1 n» depósitos, en sus sucursales de provincias 
6 en la Caja dt- * * -nda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de u 90 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles pm 1 y al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á qu ien definitivamente se adjudique el servi
c io  deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 3.600 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor 2 pesetas, y arregla  ̂
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en .. . . . ,  en su nom

bre (ó á nombre de D. Ñ. N    vecino de   para lo que
se halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núme-

. ro , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de lecha,. . . . ) ,  y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de cales y arenas querse necesiten hasta el 
30 de Junio de 1896 se compromete á llevar á efecto este ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta, en la r¿me>ón unida al mismo, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 11 de Euero de 1894.=E1 Secretario, 

Alonso Morg&tí.o. S—*19

Junta económica de Artillería de la Maestranza 
de Sevilla.

El Oficia) primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta e  ̂uómica de la Maestranza de Artillería de Se
villa, de la que m Presidente el Sr. Coronel Director de la 
misma.

Hace saber que no habiéndose presentado licitadores para 
el tercer grupo de la primera subasta pública, intentada para 
la adquisición de la madera de encina necesaria para las la
bores de este eefeb)acimiento durante el ejercicio de 1893 94, 
por el presente se convoca á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar el día 1.° del próximo mes de Febrero, á la 
una de su torda, m la sala de Juntas de esta Maestranza, ante 
el Tribunal de subastas formado por la económica del mismo, 
y con sujeción al reglamento de 18 de Junio de 1881 y órde
nes posteriores vigentes, y bajo los pliegos de condiciones 
facultativas, eccuó mico-legal es y de precios límites que ri
gieron para la primera.

Las can tí d vi de madera de encina objeto de la subasta 
y precios límites que en la misma han de regir, son los si
guientes:

Cantidad límite de la
T E R C E R  G R U P O  , due Unidad. unidad,

ha de con-
Madera de encina. tratarse.     Pesetas.

Pinas para material de 8
centímetros  ------   700 La pina.. 2‘80

Idem para id. d* 9 id  500 » 3
Idem para cureñas de 15

ídem  ---------. . . . . .  200 » 6‘53
Rayos para material de 8

íd e m ..... . .---- . . . . . o .  1,400 El raro,. L52
Idem para id. d* 9 id   1.000 >/ 2‘22
Idem para cureñas de 15 

ídem    500 > 2‘33

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel timbrado de la clase 12.a, ó S8a de una peseta, sin en
miendas ni ra-p*muras, debiendo comprender cada proposi
ción todos Jo- , f ct s del grupo, y redactarse con estricta su
jeción al xr.*. u que á continuación se estampa.

Tanto lo- v i'oniitos provisionales como el definitivo que 
efectúen lo- *̂ut- dores, si los constituyen en efectos del Es
tado, hab, ■ : **e justificarse precisamente por medio de la co
rrespondí.xt ct, ¿8 pago de la C»ja general de Depó
sitos.

Los pli í- v o condiciones facultativas y económico-lega
les que dtl rau regir en dicho acto, se hallarán de manifiesto

en la citada dependencia todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíales hasta el en que se ce
lebre la subasta.

Sevilla 12 de Enero de 1894.=r=V.° B.°=EÍ Coronel, Presi
dente, Francisco Parra.=Ei Oficial primero,, Secretario, Ma
nuel López Funes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en. con cédula

personal expedida en núm , enterado del anuncio
y pliegos de condiciones facultativas y económico-legales y 
de precios límites para contratar el suministro de la madera 
de encina necesaria para las labores de la Maestranza de Ar
tillería de Sevilla durante el año económico de 1893=94, se 
compromete á efectuar la entrega del tercer grupo, objeto de 
esta segunda subasta, á los precios siguientes: La ploa ó el 
rayo de [tal clase) á {tantas pesetas, tantos céntimos), (se expre
sará todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras), sujetándo
se estrictamente á las condiciones de dichos pliegos.

(Fecha y firma del proponente.) 20—S

Universidad literaria de Salamanca 
Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca de la fundación instituida 
por D. Donato Primo Martínez, vecino que fué de esta ciudad,, 
se hace saber así para que los jóvenes que se hallen en con
diciones de optar á ella dirijan sus solicitudes documentadas 
á la Presidencia de esta Junta, en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia.

El objeto de la creación de estas becas ha sido el de ayu
dar á emprender ó seguir una carrera ó profesión desde el 
comienzo de la segunda enseñanza, en cualquiera de los es
tablecimientos que al efecto existen ó en lo sucesivo se fun
daren en ©sta ciudad, á jovenes que observen buena conducta 
y prueben la imposibilidad de dedicarse á estudios sin grave 
detrimento de los intereses de su familia, ó sea la circunstan
cia de pobreza relativa.

Bajo estas condiciones generales, se guardará el sigílente 
orden de preferencia:

1.° Los parientes del fon dador, y de entre ellos l$s más 
próximos sobre los más remotos.

2.° Los naturales de la villa de Alba de Tormes, en esta 
provincia.

Y 3.° Los huérfanos que se^n naturales de esta ciudad.
El agraciado disfrutará, sobre la pensión de 75® pesetas

anuales, señalada como mínimum por el fundador, todas las 
demás ventajas que se conceden por el reglamento general 
de la Institución de estos Colegios á los becarios de la misma, 
mediante el cumplimiento de las obligaciones que se deter
minan en aquél, y de las cuales se le enterará oportuna
mente.

Salamanca 5 de Eoero de I894.=E1 Presidente de la Jun
ta, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Yocal Secretario, Dr. Sal
vador Cuesta. 54—M

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio me
nor de Santa Cruz de San Adrián de esta ciudad, los jóve
nes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias documen
tadas al Excmo. Sr. Rector Presidente de la Junta de estos 
Colegios dentro del término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Ciudad Real y Eclesiás
ticos de las diócesis de Santiago y Salamanca.

Los becarios de este Colegio podrán dedicarse á cualquie
ra de las Facultades que se hallan establecidas en esta Uni
versidad literaria, habrán de ser solteros, católicos, hijos le
gítimos, y tener hechos los estudios de Gramática latina, de
clarando y aprobando además que no podrían seguir una 
carrera literaria sin grave detrimento de los intereses de su 
casa.

Bajo estas condiciones gozarán prefarencia:
1.° Los parientes del limo. Sr. D. Juan de Cañizares, Ar

zobispo electo de Santiago.
2.° Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.° Los de la diócesis de Santiago.
Y 4.° Los de la diócesis de Salamanca.
El agraciado con esta beca disfrutará la pensión de 2 pe

setas diarias durante todo el año; tendrá opción á que se le 
costeen los correspondientes títulos académicos y á disfru
tar otras varias ventajas, si hiciere su carrera en las condi
ciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de to
das las demás á que habrá de someterse, será oportunamente 
enterado.

Salamaica 5 de Enero de 1894.—El Presidente de la Jun
ta, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Dr. Sal
vador Cuesta. 52—M

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor de Trilingüe, de esta ciudad, dotada con la pensión de 
2 pesetas diarias y demás opciones que determina el regla* 
mentó general de la Institución, loa jóvenes que deseen aspi
rar á ella dirigirán sus instancias documentadas á la Presi
dencia de esta Junta, dentro dei término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Podrán aspirar á esta beca los jóvenes de cualquiera na
turaleza y edad que se hallen en aptitud de comenzar los es
tudios de segunda enseñanza y sean solteros, católicos, hijos 
legítimos y de buena conducta, declarando y probando ade
más que no podrían hacer una carrera literaria sin grave 
detrimento de los intereses de su casa, ó sea la circunstancia 
de pobreza relativa.

Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio el 
de cultivar los estudios de las Lenguas latina, griega y he
brea, los agraciados con sus becas habrán de seguir la carre
ra de Filosofía y Letras, en la que se dan hoy aquellas ense
ñanzas, ó de cursar otra, tendrá precisión de estudiar en 
aquella las asignaturas referentes á las mismas.

Salamanca 5 de Enero de 1894.=Ei Presidente de la Jun
ta, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Vocal Secretario, Dr. Sal-

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Cabuérniga.
D. Fidel Díaz y Estrada, Alcalde constitucional del Ayun

tamiento de Cabuérniga.
Hago saber que en el alistamiento verificado en este dis*

triioen el dm de ayer ha sido incluido el mozo Luis Calero 
Goberna, Dijo de Manuel y María, maciáo en el pueblo de 
valle, de este Municipio, en 27 de Marzo de 1875; ignorándose 
su paimaero, mí com oa! de sus padres, sin qu© exista en la 
localidad persona qu$ lo represente.

En su virtud* .por el presente cito* Mamo y emplazo á di
cho mozo y SU3" padrtg para el acto <$8' la rectificación del 
alistamiento, que ha de tener lugar el día 28 del mes actual, 
para «pie maní i-este si ha sido incluido en otro punto con me
jor derecho que en el distrito de su naturaleza.

Y  para su ppMieaciÓn en la Gaceta de Madrid, expido el 
presente en CatSmérnig* á 8 de Enero de 1894.^11 Alcalde, 
Fidel Biaz. 32-M

Aymitamiento de Alcudía de Carlet
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta? villa 

para el reemplazo del Ejército en el corriente año los mozos 
José Luis Más Hernández, hijo de Miguel gy de María, y Fe
derico Sánchez C&mpos^iiijo de Mariano y de Pascuala^ am
bos de diez hj  ocho años de edad, como comprendidos en el 
caso 5,® del art. 4® de ladey, é ignorándose su paradera y el 
de sus respectivas familias, se les cita por medio del presen
te para que concurran á esta Sala Capitular el domingo 28 
del actual, á las nueve ds la mañana, á exponer lo que les 
convenga en el acto de la rectificación de dicho alistamiento; 
apercibidos de (pe en cas© contrario les parará el perjuicio 1  
que hubiere lugar.

Alcudia de Oarlet 7* de Enero de 1894¿=EL Alcalá©, José 
Arnandi. 10—M

Monte de Piedad' y  Caja de Ah o r r o s  Madrid*
Etado de laslas operacimes verificadas en la Caja de Ahorros al dommgo 14 de Enero ds 1894*

i n g r e s o s

NÚMERO * É: IMPORTE DE- LAS IMPOSICIONES

Imponentes 1 Nuevos ¿Total de Importe 
por | impo- j( impo- en 

continuación, ¿nenies, nenies, pesetas.

Oautral. Maza da San
Martín............... . 1.184 1 314 1.498 314.273

Sucursal l„a — Plaza de
San MiRán, núm. 11.. 165 28 193 38.969

ídem 2.a—Pucacarral, 74
y 76.................. .......... 133 20 153 27.503

íúm  3.a— Calle del Cla
vel, 4 . . . . . ............« . . . 176 25 201 29.975

Idem 4.*—Plaza de Ma
tute* 1*0...................... 92 23 115 24.670

T o t a l e s . . . . . . 1.750 410 2.160 435.390

E N LOS DÍAS 12,
P A G O S
13 Y 14 DE ENERO DE 1894

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS 
*

i Reintegros Idem Total de Importe
8 p°r 6 rein enI saldo. cuenta. tegros. pesetas.

Central. — Plaza de lasf 
Descalzas......................| 251 506 757 355.061

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece- 
ta.=D. Juan Anglada y Ruiz.~D. Ignacio Suárez García. =  
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Trave- 
sedo y Casariego.=Marqués de Monistrol.=Conde da Las- 
coíti.=Vizconde de Torre AImiranta.—Marqués de Camari
nes. =D . Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñina.=: 
D. Luis Drumen.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.
N o t a . En 31 de Diciembre de 1893 existían 42.578 impo

nentes, con 47.795.285 pesetas; es decir, 469 imponentes y 
295.280 pesetas más que en 31 de Diciembre de 1892.

ADMMSTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

DURANGO
D. Leopoldo Cos Lagarda, Capitán del regimiento Infan

tería de Bilbao, núm. 78, reserva, Juez instructor del expe
diente que por orden superior instruyo contra el soldado del 
primer batallón del mismo, Elias Lizarralde Zarragüa, por fal
ta de presentación al mismo para su destino á cuerpo activo, 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de fecha 4 de 
Noviembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Elias 
Lizarralde Zarragüa, soldado del primer batallón de este re
gimiento, y en situación de primera reserva activa, con resi
dencia en Elorrio, partido judicial de Dursngo, provincia da 
Vizcaya, siendo natural de dicho pueblo é hijo de Prudencio 
y Cristina, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio co
chero, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, producción buena, sin señas parti
culares, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en las oficinas de dicho regi
miento, y en esta localidad de Durango, siempre que se en
contrase dentro de este distrito, y en caso contrario hará su 
presentación á la Autoridad competente del punto donde se 
halle, todo con el fin de responder á los cargos que le resul
tan por su falta de presentación al llamamiento qu® oportu
namente se la ha hecho para su destino á cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dilL
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geneias r . herido procesado Elias Lizarralde,
y en casi -  ^  te remitirán á esta localidad y á mi
disposici • , ate su captura se verifique dentro de
otro dist^ ■ “ e  ntregado á la Autoridad correspon
diente; p t  ̂ ' 7‘ acordado en diligencia de este día.

Dada . < - • l de Diciembre de 1893.=Lepopoldo
Cos.=Ei * r * f^’ iatín Quintero. 2193—M

PAMPLONA

 ̂D. AB 'í- á-; ‘̂ ttOd*'& M ©narro, primer Teniente del regi
miento 1 >. ta ce Constitución, núm. 29, y Ju<íz ins 
tractor i* o Librado ímá la causa de deserción al extranjero para 
este efecto

No h&iHíadose incorporado á su regimiente él soldado de
sertor dd Ou^rpo arriba citado, José Linzoani Iribarren, hijo 
de José y  úe Franeiac», natural de Iragui, parroquia de Ban 
Lorenzo, proyocia de Navarra, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de pnmera instancia de Aoiz (Navarra), distrito mi 
litar del m%io Cuerpo cte Ejército, de veintidós años de edad, 
estado soHeio, pegúa consta de la filiación del mismo, de ofi- 
ció labrador, en tu ra  un metro 660 milímetros, sus señas 
pelo castaño, cejas al pelo, c jos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca eto, color sano, frente regular, aire marcial, 
producciéd buena, señáis particulares ninguna, á quien de 
orden del Br., Tendente Coronel, primer Jefe accidental del 
mismo, me hado instruyendo causa por la falta grave de in- 
Corporac’OB é, banderas;

Usando de kjBjísdíedón que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á di el; o individuo, para que en el término de treinta 
días, contados desdo la publicación de esta requisitoria en la 
■Gaceta de te ^ b y f>oletin o fic ia l de esta provincia, se 
presente 'tete a Merced de la ciudad de Pamplo
na, áfin que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser destete do xtetede si no compareciese en el referido 
plazo, sfg - ruo>, A pefjuicio .que haya lugar.

A  su «■ bs'í nombro u-> S M. el Rey (Q. D. G ), exhorto
y requierr * ^  >y- Autoridades, tanto civiles como mi sita
res y de te? tete pura que practiquen activas diligen
cias en hu :  ̂ J p r* latido José Linzoani Iribarren, y en caso de 
ser habióu te ^urtearí >xí; elasa de preso, con las seguridades 
•conveniente» miado cuartel de la Merced, y á mi disposi
ción; pues lo tm g o  acordado en diligencia de este día.

Pamplona 27 de Noviembre de 1893.=Antonio Muedra 
Men&rr&.=Fr&neieco Oya. '2194—M

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO

D.Dior.tete £ch?Uy y Correa, Teniente de navio, Coman
dante del potitos F efro ía m , y Juez de primera instancia in
terino d- te  lo Poo y sus dependencias.

Por eE p 5 ;e seguido edicto se cita, llama y emplaza á
los que ŝ  i *u con derecho á los bienes dejados en testa
mento pe 1 b rancisco Bravo de Laguna, natural de Las
Palmas d O Caraba, que falleció en esta colonia en 19 
de Julio te te te  s * oro se hayan presentado desde aquella 
fecha lo. lys/C&mentarios á quienes en su día se
les notiiíc^. p a comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado 1 c  ̂ ’ a> r.eia se crean con derecho en el plazo 
de treinta u  ̂ á * r desde la publicación de este llama 
miento; ¿ , 1  ̂ ^  da que si no lo hacen les parará el
perjuicio » s / a

Dado o  a , te u da Fernando Póo á 6 de Noviembre 
de 1893 'h ic '& r  fechelly y Correa.=El actuario, Juan
Surrá. 667—P

D. Dionisio Schelly y Correa, Teniente da navio, Coman
dante del .pontón Ferrofm o y Juez de primera instancia inte
rino de Fernando Poo y sus dependencias.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se c*v*c e y* rtevu a los bienes dejados por Francisco 
Zamora • '"'a:*■ *», j. u de Santiago de Cuba, barrio de la 
Trinidad, muerto »b intest&to en esta colonia de Fernando 
Poo, par*, q.■. i, í'C^!?v< vem  á deducirlo dentro del término 
de tres u  1 e \teteou desde la publicación de este llama
miento; v teteteyoíte de que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dada v?¿a Sentía Isabel de Fernando Poo á 20 de Noviembre 
de 1893.=Dionisio Shell v .=E l actuario, Juan Surrá.666—P

SANTANDER

D. Fe “Ti ando Fernández y Mustelier, Capitán de fragata 
de la Arante r<r ruteado en comisión por la Superioridad de 
este Dep'aUvjj’OAfí marítimo para ejercer el cargo de Fiscal 
en la suiu;-y o. a í<* tetemye con motivo del siniestro ocu
rrido al  ̂■.-i/,r Co/i X ú c c c J m o .

Hace nte-r jjv. cu A  pUzo de veinte días, á contar desde 
el de esto ox.eptos los feriados, se admitirán lae
reclam&c^/n^s le s j*orKo.nas que habiendo tenido desgr acias 
personal^ *-vi mm f?-filias ó afines en este puerto ó á borde 
del vap^ Cabo Muchich^eo, al verificarse la explosión, quisie
ra most . hv pjt.nz tíü e»ta sumaria, cuyas reclamaciones deberán ef^’VB.̂ rse s*nte esta Fiscalía constituida ©n las ofici
nas de h U  Marina de Santander, insertándo
se el pr o ' ■r rr í  a l ia  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Is 
provine^ ¡‘Bf, gr'i«efí > t >cimiento.

Santa^dt '* Te ú% D < \t-mure de 1893.=Feriiando Fernández.
2196—M

SEVILLA

D. Arturo Ooliw y  Villuendas, segundo Teniente de la es- 
cala de reserva afecto á la zona de reclutamiento de Sevilla, 
número 61, Jn^ instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe 
déla indicada para instru ir expediente contra el prófugo 
José Vaherde Pérez por haber desaparecido el día 25 de No
viembre i»» ’BÚS te gn^dia de Prisiones militares, donde 
se hallaba e l̂idac1 o x >rre«?tado.

Porte fenDe q ria llamo, cito y emplazo al refe
rido próf l j< i h‘r  \ 1 "d e  Pérez, hijo de Francisco y d* 
Ana, mt i*. ’  ̂ cv-^íi?, “i^rroquia de San Bernardo, avecin
dado en í ‘ 'D* calero, nació el día 4 de Abril de
1870, de < f » 'í..n>s seis meses y veintiséis dí»s, m
estado so ’ v - metro 580 milímetros, sus señas
personal ,s > . * c- ^  al pelo, ojos pardos, nariz r*gu 
lar, boca a i>y a ^ u ñ o , barba escasa, su frente re
gular, b u  > ^  4 ducción fácil, señas paríicu!ares
ninguna ; . * • ^ A  uiuciso término de treinta di»», í
contar de?* l * ^  d - ubicación en la G a c e t a  de  M a 
d r i d ,  c o i  í'm - r¿ "x “i a  Juzgado de instrucción, sito cali* 
d ¿  Espe]' * * * ' < <. i- ■* b* reclutamiento, á fin de que sear
oídos su >. , ? orcibímiento de ser declarado ei
rebeldía • - * t* «.-* en el referido plazo, siguiéndol
elperju.i • _ ^  ^ A

A  la ^ M. el Rey (Q .D .G .), exhorto;
requiero a a oev etct - ■ * sdes, tanto civiles como milite

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido prófugo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á las Prisiones mi
litares deísta plaza, sita en la calle del Espejo, núm. 21, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia.

Y  para que conste, expido la presente en Sevilla á 22 de 
Diciembre de 1893.=Arturo Colás y Villuendas.

218&-M
SORIA

D. Atilano Gómez Royo, Capitán del regimiento Infante
ría de Filipinas, núm. 70, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado del reemplazo de 1886, Lucas 
Sa ar Refusta, por el delito de haberse ausentado del punto 
de su residencia sin la autorización competente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lu
cas Solar RefuBta, natural de Vinuesa, partido" judicial de 
Soria, provincia de ídem, de oficio sirviente, hijo de Manuel 
y de Aureliana, de estado soltero, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, su pro
ducción buena, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
dr  Mad r id , comparezca en las oficinas de este regimiento, 
establecidas en la calle de la Aduana Vieja, núm. 10, de esta 
capital de Soria, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr General Comandante en Jefe del quinto Cuerpo 
de Ejército se le sigue por haberse ausentado del pueblo de 
su residencia y sin la competente autorización; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Lucas Solar Refusta, y en caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 30 de Diciembre de 1893.=Atilano Gómez.
2191—M

TARRAGONA

D. Emilio Rodríguez Sáenz de Tejada, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Albuera, nú- 
maro 26.

Hallándome instruyendo sumaria contra Manuel Beca 
Martínez, corneta que fué de este regimiento, cuyo paradero 
se ignora, acusado de cambiar nombre para sustituirse al ve
nir al servicio.

A  todaB las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación es: Mariano Beca 
Martínez, hijo de Manuel y de Carlota, natural de Tudela de 
Navarra, provincia de Pamplona, nació en 15 de Agosto de 
1856, de oficio zapatero, su estatura un metro 621 milímetros; 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
señas particulares algo picado de viruelas, y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el cuartel 
de la Rambla de San Agustín de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do Bar 
celona.

Tarragona 29 de Diciembre de 1893.= E l Juez instructor 
Emilio Rodríguez.= Ante mi, el Secretario, Pedro Quero.

2171—M
VALENCIA

D. Manuel Serrano Puig, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez ins 
tructor de la causa seguida contra el soldado del tercer es
cuadrón Vicente Delás Barceló, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del tercer escuadrón de este regimiento Vicente Deláí 
Barceló, natural de Alcalá, provincia da Castellón, hijo d« 
Vicente y de Gertrudis, de diez y nueve años de edad, d< 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz reguter, barbs 
clara, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire mar 
cial, estatura un metro 720 milímetros, para que en el preci 
so término de treinta días, contados desde la publicación d< 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G ace  
t a  de M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar 
tel que ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, parí 
responder á los cargos que le resulten en la causa que se 1* 
s’gue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de qui 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhort* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gen sias en busca del referido procesado Vicente Delás Bar 
celó, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D*da en Valencia á 19 de Noviembre de 1893.=Manuel 
Serrano. 2190—M

Ju zga d o s  de p r im e ra  in stan c ia .

PRIEGO

D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Priego y su partido, en la provincia de Córdoba.

Por la presente requisitoria, y ®n nombre de S. M. 1& Rei
na Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca., ocupa
ción y remisión á este Juzgado con las personas en cuyo po- 
dívr se encontraren, si éstas no acredit&n en legal forma su 
procedencia, del dinero, efectos y alhajas que k  continua
ción se expresan, las cuales fueron robadas d& la casa de 
D. Francisco Gámiz Calvo, Presbítero, m  la madrugada de 
este día, y en ocasión de encontrarse cerrada, la referida 
casa.

Dada en Priego á 19 de Diciembre d® 1893,=Pedra Rico.= 
Por mandado de S. S., Francisco del Puerto.

D u ero, efectos y alhajas robadas.
3.700 reales en piala, menos unos 300 que iban en calde

rilla.
Dos petacas de plata marcadas ero F. G., de ta ia*
Una cruz de oro grande con cadena.
Cisco cubiertos de píate sin marca.
Otras dos petacas bordadas en oro con A. G.

Un reloj de plata grande.
Diez hilos de perlas.
Seis sortijas de oro.
Un rosario de plata con cadena.
Unos zarcillos de oro y diamantea.
Un duro antiguo.
Un jamón.
Y  otras muchas prendas de ropa blanca. J—8982

PUENTE CALDELAS

El Sr. D, Rafael González Besada y Valdés, Juez de pri
mera instancia é instrucción de la villa y partido de Puente 
Caldelas, en la provincia de Pontevedra.

Por el presente primer edicto hago notorio que D. Pío Se- 
rratacó de Boet, Abogado, natural de Barcelona, desempeñó 
en clase de interino el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido desde el 2 de Agosto hasta 11 de Diciembre 
del año último de 1893. Y  como quiera que promueve expe
diente solicitando la devolución de la parte proporcional de 
los honorarios que ha devengado, con sus intereses, que por 
previa fianza constituyó en la Caja general de Depósitos de 
la provincia, y á disposición del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia del territorio, he acordado hacerlo público en el Boletín oficial de aquella provincia y G a c e t a  de  Mad r id , por  
espacio de un semestre y una vez en cada mes, á fin de que 
los que tengan que deducir alguna reclamación lo verifiquen 
ante este Juzgado; todo ello en cumplimiento da lo dispuesto 
en los artículos 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Puente Caldelas á 8 de Enero de 1894.=RafaeI 
G. Besada y Valdés. =Por mandado de S. S., el Secretario de 
gobierno. J—126

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido.

En el sumario que instruyo por el delito de hurto contra 
Laura Losada Fernández, gitana, he acordado por méritos 
de no haber comparecido la referida procesada al llamamien
to judicial, expedir requisitoria por la que cito, llamo y em
plazo á la expresada Laura Losada Fernández, de diez y siete 
años, soltera, natural de Talavera de la Reina, gitana, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde con el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  estando acordado el expedir las requisitorias como ser
vicio de justicia, pido y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á su busca y captura, siendo trasladada á la cárcel do 
este partido.

Puente del Arzobispo 10 de Enero de 1894.=Dionisio Pe- 
ralta.=De su orden, Gregorio Delgado

J—125

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juez de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Hago saber que en atención á ser ignorado el paradero de 
los parientes de José Rodríguez, natural que se dice ser de 
Aranda ó de Cerande, en la provincia ds Orense (según cé
dulas personales), soltero, jornalero, de cincuenta y un años 
de edad y residente últimamente en Madrid, con domici
lio en la Ribera del Manzanares, núm. 71, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado por muerte repentina de di
cho sujeto, acaecida en la mañana del 21 de Noviembre últi
mo en la carretera de Las Rozas al Escorial y en término ju
risdiccional de Galapagar, á consecuencia de un accidente 
casual producido por hemorragia cerebral, según informe fa
cultativo, he acordado por providencia de esta fecha llamar 
á los parientes más próximos del referido Jo*é Rodríguez, y 
señalarles el término de diez dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, para que com
parezcan ante este Juzgado á fin de que se les ofrezca dicho 
sumario; apercibidos que de no verificarlo, transcurrido que 
sea dicho plazo, se dará á las actuaciones el curso que proce
da para su terminación.

Dado en Ban Lorenzo del Escorial á 10 de Enero do 1894.aa. 
José Martínez.= Por su mandado, José María González.

J—127

SANTA MARIA DE NIEVA

D. Alejandro Gutiérrez Barrú, Juez de primera instancia 
d8 esta villa de Santa María de Nieva y su partido.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzga
do para anunciar la defunción de D. Sandalio Moreno y Sán
chez, Registrador de la propiedad que fué de este partido 
hasta el día 11 de Agosto de 1884, en que falleció, y devolver á 
los interesados la fianza que éste tenía constituida para ga
rantir el desempeño de su cargo, se ha acordado en providen
cia de este día se anuncie cada seis meses, por término de 
tres años, en el Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , el fallecimiento del D. Sandalio Moreno, á fin de que 
llegue á noticia de todas aquellas personas que tengan que 
deducir alguna acción contra el mismo si se creyeren perju
dicados; advirtiendo que pasado dicho término sin haberse 
interpuesto demanda alguna contra dicho Sr. Registrador 
por responsabilidad contraída en ©1 desempeño de su cargo, 
procederá ordenar por quien corresponda la devolución de la 
fianza constituida, en consonancia con lo que determinan los 
artículos 306 de la ley Hipotecaria y 280 del reglamento para 
su ejecución; haciéndose constar que éstos son los sextos y 
últimos edictos que se publican.

Dado en Santa María de Nieva á 10 de Enero de 1894.= 
Alejandro Gutiérrez.= Anta mí, Esteban Rey. J—128

SEVILLA—MAGDALENA

En los autos juicio declarativo de menor cuantía que el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Magdalena 
de esta ciudad, y por ante mí, se siguen á istancia del Pro
curador de este número D. José Cuba, en representación de 
L . José Rivero Pérez, contra los herederos de D. José Abue» 
so, por cobro de pesetas, se ha dictado la providencia del te
nor siguiente:

«Providencia.—Sr. Fernández. — Sevilla 23 de Octubre
de 1893.—Por presentado el anterior escrito con tes copias 
que le acompañan, únase para que obre sus efectos á los au
tos de su referencia, para que obre sus efectos; y en confor- 

| midad á lo que dispone el art. 693 de la ley de Er juiciamien- 
to civil, se reciben dichos autos á prueba; previniéndose á 
las partes que en el término de seis días improrrogables 
proponga cada uno todo lo que le interesa, entregándose á la 
parte contraría las copias presentadas, dejando 4 continua* 
ción recibo.



164 15 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 15
Así lo mandó y firmó el Sr. Juez de primera instancia del 

d istrito  déla Magdalena.—Doy fe.—Fernández Amaya.=Ante 
mí, Licenciado José Bergalí.»

Y pera qu-* sirva de notificación en forma á la demandada 
Deña Josefa Barco Mejía, por ignorar su paradero, le expido 
la presente, haciéndole saber además que el término fijado 
era la providencia inserta empezará á contarse desde el día si
guiente al en que aparezca inserta en la G aceta  de MA
DRID.

Sevilla 4 de Enero de 1894.= E l actuario, Licenciado José 
CBergalí. 6 —P

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri- 

*to del Salvador de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

un  solo pregón y eoicto al procesado conocido por el Chicle, 
que es de estatura alta, moreno, de carnes regulares, de 
treinta á treinta y dos años; viste camiseta de lana oscura, 
pantalón oscuro, sombrero de ala color café, y es vecino de 
Sevilla, habitante próximo á Santa Isabel, cuyo individuo la 
madrugada del 22 de Diciembre, en unión de Francisco Fer
nández Ruiz, robó de la huerta del Tesorero una jaca, una ga
llina y dos costales de trigo, para que en el término de vein
te días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se persone en la sala de au
diencia de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, 
©ito plaza de la Contratación, núm. 6 , á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por indicado he
cho; apercibido que bí no Jo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
4 e que se compone la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de referido individuo, y con las seguridades debidas 
lo dejen en la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo acordado en providencia de este día, 
dictada en repetido sumario.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1894.=Mariano L u ján .=  
El actuario, José González. J —229

SORT
En virtud de lo dispuesto en providencia de 27 de Diciem

bre último, dictada en el juicio universal promovido en este 
Juzgado por los consortes D. José Castellá y María García, 
los que fueron declarados pobres por sentencia de 8  de F e
brero último, se cita, llama y emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á la heren ia dejada á su fallecimiento por 
D. Manuel Granja Fliudimayor, ocurrida en Tirvia, punto 
d e  su domicilio, el día 15 de Marzo de 1867, bajo testamen
to  que otorgó en 2  de Junio de 1864 ante el Cura párroco 
d e dicha villa de Tirvia, en el que instituyó herederos por 
partes iguales á todos sus hermanos y hermanas, sin desig
narles y sin disposición especial sobre la forma de la decla
ración del derecho y de la adjudicación de sus bienes heredi
tarios, que radican en la repetida villa de Tirvia y otros dis
tritos de este partido judicial; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, se seguirá adelante el juicio 
sin més citarles ni oírles, parándoles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Sort 8  de Enero de 1894.=Félix Claró 7—P

TARRAGONA

D. Daniel Estéller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la nresente, y como comprendida en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Vicenta Rodríguez, cuyo apellido materno se ignora, 
d e unos cuarenta años de edad, de estatura regular, gruesa 
d e cuerpo, ojos azules, bien conservada y natural al parecer 
de uno de los pueblos de la provincia de Zaragoza, vecina 
que fué de esta ciudad y en ignorado paradero, para que den
tro del térm no de cinco días, contados desde la publicación 
de la presante en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto á 
los confortas Fernando Fernández Hernáiz y María Martínez 
García.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de policía judicial, que con actividad y celo procedan 
á  la bu ca y captura de dicha Yicenta Rodríguez, y caso de 
conseguirla á su conducción con las seguridades conve
nientes á las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Tarragona 4 de Enero do 1894.=Daniel E steller.=E l ac
tuario, José Ventosa. J — 9 9

VALDEPEÑAS
D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción del 

partido de Valdepeñas.
Por la preseute, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de las ro
pas que á continuación se expresan, que en la noche del 2 0  
de Diciembre último fueron robadas del lavadero titulado El 
Madrileño, extramuros de esta población, y en caso de ser 
halladas las pongan á deposición de este Juzgado con las 
personas en cuy© poderse encuentren sino  justifican su le
gítima procedencia; pues así está acordado en el sumario que 
eon motivo del indicado hecho se instruye.

Dada en Valdepeñas é  10 de Enero de 1894.x=Manuel Vi
llalobos. = E i Secretario, Garlos Rodríguez.

Bofas robadas.
Siete pares de medías de hombre, blancas.
Ocho {panueáos de hilo formando cuadros y rayas, unas 

m iradas y otras encamadas.
Biete pañuelos blancos, también de hilo.
©cho calzoncillos de hombre, blancos, de algodón.
Nueve camisones de algodón, seis blancos y tres de algo

dón, con lunares azules muy pequeños uno, otro de rayas en
carnadas y el otro con medías lunas azules, algo deslucidas 
©obre ton do blanco.

Tres camisas de hombre, de algodón.
Diez camisetas.
Cuatro toallas de las llamadas granillo de trigo.
Cinco manteles, do» de ellos grandeB de h ilo , o tro s  dos 

mas pequeños de algodón y e l otro de m u se lin a .
Dos de niño.
Dos camisillas.
Una c-í!í in■ n fía con pintas negras, de cretona.
Una servilleta.

salabas de algodón. J —130

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de E spaña  en Gijón.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
«n efectivo núm. 134, constituido en 3 de Julio de 1893 por 
D. Ramón Serrano y D. José Peláez, á disposición de D. Juan 
Echalozu, é importante pesetas 1.250, se anuncia al público 
por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de des meses, á contar desde la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta be  Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8  de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando ei primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Gijón 2 0  de Diciembre de 1893. =V .° B .°=E l Director. =  
E l Oficial Secretario, Manuel Guerra. X—1111—2

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas ei 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de su adeudo en pesetas.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .

Ha llovido en Avila, Burgos, Bilbao, Castellón, Segovia, 
León, San Sebastián y V itoria .

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1894.

t e m p e r a t u r a

ALTURA y humedad del aire.
del =■............................

barómetro term ó m etr o  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida ^  —

6 0° y en H um ede- y  clase del viento, d e l  c i e l o ,
milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 704*87 5*8 5*4 N  Brisa.. Lluvioso.
9 mañana.. 706*24 5‘9 4*2 O. (v). Viento. Nuboso

12 del d ía . . .  705 65 8‘2 5‘3 NO (v) Id f t e . Idem.
3 de la tarde 707*19 8‘0 5'0 N O :.. Viento. Casi cub.»
6 déla tarde 708*11 6*2 4*3 NO (V) Id. fte. M. nuboso.

9 de ¡anoche 709*44 5*6 3*8 ¡NO (y) Viento. Poco nub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra......  g<5
Idem mínima.....................................................................   5«6

Diferencia............................................................ . 3*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 12*0
Idem id. dentro de una esfera ue cristal............ 36*2

Diferencia     2 <̂2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable................................... 15*15

jSdem mínima id  ! ! .  *. 3‘ 9
Diferencia  ..........................................    1^7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................. g20

Oscilación barométrica id (milímetros).....................'.][ 4*5
Altura id. con respecto á ¿a media anual, á las nueve

déla noche...........................................................................  ^  2 *4
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). 1*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4, 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 14 de Enero de 1894.

Altura Tempera- 
barométrica tura Direc- Fuerza

LOCALIDADES 7 al nivel e» S«4os **<5n deI Estado Es‘»*>
del mar en ceníes!- del cielo, de la mar

milímetros, males, viento, viento.

l n w f StÍán* Lo ° - - - - -  Viento. Lluv:oso.. Picada.
: ........ .. 8 J SE. . .  Ídem.. Cubierto.. Tranq.*

Coruña (7 h.) SO....  Calma. Idem  Idem.
Santiago....
Orense  766*6 9 ‘? s  Idem., rdem  »
^ 8 ° ..............  766*4 11*2 o   B.* lig. Idem  Tranq.*

O p orto ...... 767*7 10*2 OSO... Id. fte. Idem  oieaie
Lisboa (8 h j . 768*5 10|0 N O ... Idem.. Nuboso.... Agitada.
Badajoz  767-6 10*0 N0 . . .  Calma. Idem  Tranq:»

S.Fern.(7h.) 768*8 13*1 NO. . .  Brisa.. Cubierto.. Picada.
Mála-a*  ° 114 • • Idem.. Despejado. Tranq.»
G ranada.... 765‘í  8*7 SE  Calma. Lluvioso.. Idem.

Alicante  764 8 13*2 so . . .  Brisa.. Cubierto.. Rizada.
Murcia  764*5 8*6 SO—  Calma. Nebuloso.. »
4 a‘en cía .... 765*1 10*0 NNE.. Idem.. Cubierto.. »
£ alma  766*7 11*4 N E ... Idem.. Idem  Tranq.»
Barcelona... 764*7 11*0 NO. . .  Idem.. Idem  Oleaje.

? e™el  ’ 63‘9 6*2 S Idem.. Nuboso... >
Zaragoza.... 762*1 8*6 s e . . . .  Idem.. Cubierto.. »
t,ona  762*5 3‘0 SO. . .  Viento. Nuboso.... »
León°S  6 3*2 SO ..., Calma. Idem  d

Valado’id'.: 767*5 6*2 o   V • fte. Poco nub.° »
Salamanca... 766*2 4*2 NO. . .  Idem.. Cubierto.. »
Segovia  766*8 2*3 SO .... B.* fte. Idem  »

  ™4|6 5*9 O (v).. Viento. Nuboso.... »
Escorial. . . .  769*8 3*4 NO. . V * fte ídem »
Alhflpfit?631* «¡2 N0 --* Viento. Casi cub.°. *Albacete.. . .  761 ? 8 7  SO... .  B.a lig, Cubierto.. »

París.............
Gris Nez... .
St. Mathieu..
IsladAix. . .
B iarritz___
Clermont. . .
Perpiñán....
Sicie..............
Niza .

Roma............
Liorna  ¡
Paiermo.......
Cagliari........

Form an p arte  de este número de la  G aceta  los pliegos 
5 y 6  de las sentencias de la Sala délo criminal del T ri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1893.— Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d rid , sitnado en  
la planta baja del Ministerio d@ la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem ..........  12
Tercera ídem...................... 8
En rústica .............  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
ü  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 
extravio najan  dejado da recibir los suscritóres, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritóres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
p id an ^1 ^  cada uno de los ejemplares que se

Mi n is te r io  d e g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e o -
ciónlegislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritóres los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del 1 ribun&l de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas .primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

VSCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pablo, primer ermitaño, y San Mauro, abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Anión.


